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LA INTERPRET ACION PERUANA Y LA INTERPRETA· 
CION ECUATORIANA SOBRE SU LINDERACION 

!Los ;puntos de vista desde los cuales !ha contempla,do, el 
Perú sus pleitos limítroifes, que <ha.:J.' sido los más numerosos 
y enconados de América, y entr~e los cuales de manera espe
<:ial hay que señalar el úh1imo -¿será el último?- el s,os:teni
do con el !Ecuador, son tan variados y contradictorios, ~que, 
francamente, iJa pcdí,tica 1inte~rnacion:cdl peruana relac~ionada 
con esto:s asu.1tos, bien puede calificars.e de cama'leónica. Pues, 
el Perú, en e'l alfán de dar fuerza a sus argumentos y sustentar 
sobre bases que él considera ¡fir.mes, inamov::bles, intangiibles 
e indiscutibles sus puntos de vista, no sólo no !ha trepidado 
e:1 alterar la ihis,toria y la gec'graHª de los ~territorios disputa
dos, sobre los cuales él :ha dictado ya un !fallo. inapelable de
darándol·os lisa y llanamente, por sí y ante sí, suyos y negan
do a sus vecinos aún el derecho de considerarlos litigiosos, 
sino .que ha llegado, por :fin, a-lanzar con arroga.nci.a y desen
fado, con motivo de la injustificada invasión última a la pro
vincia ecuatoriana de /El Oro, una deS>vergonzada tesis ·que 
parecería de propiedad exclusi·va del totaEtarismo g·ermano, 
y que s.in embargo ha sido expuesta en pleno !Congreso Pe
ruano, por uno de sus representantes, d de Tacna, con estas 
palahras que cons'tituirá.i un baldón en ,América, que se pre
cia de ser el Continente de la paz y del derecho: "Ya es hora 
de cmüinuar adelante. En el ejército, nuestws ·:regimientos 
em.u:deddos y CO[l la modnHa a. la espallda están Bisitos p~k'a 
avanzar y 1 en estos momentos de cr1isis del dler·:~cho irr1terna· 
donal en qu,iebra, que\darnos hastBI. donde lleguemos." 
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No es de admirarse, pues, que un puehlo o. su gobierno, 
no sahrí•amos precisar quién en tratándose del Perú actual, 
que sostiene puntos de vista semejantes para crear su dereciho,. 
proceda co.mo ha procedido, formulando declaracio.1es con, 
las que trata de erigir en verdad inconcusa, ante el Perú, .aw 
te .América y ante el mundo, la propiedad intangible e indis
cutible de provincias, o •territorios 1más hien dicho, a las cua
les iha dado una •curiosa linderación, que trata de axiomati
zada en sus mapas, en sus libros y en sus ·folletos de propa
ga:J.da; de tal modo .que, basta ,que el Ecuador contraponga 
en defensa de su dereclho una linder-ación diversa, .pa.ra ·que 
~liPerú lo decla•re ante su pue!blo, ante América y ante el mun
do, usurpador, absorbente, .agresor, iq¡perialista, y hasta tonto~ 
porque sostiene pr'etensiones absurdas, sin saber ni Io que 
pide. 

EL MAPA DEL PERU 

LA UNDERAGON DiEJL NORTE.--JEl mapa .axiomáticQ 
del !Perú, epíteto lapidario con •que Guillermo Valencia supo 
cal:i:ficarlo, señala por el noro.este y no-rte, en .su linderación con 
el E~cuador y Colombia :la s,i,guiente lbea: "!El río !Madhala; las 
v~rtientes de Zaruma; el río Al amor, y la quebrada de Pila
res. iEl río Macará, desde la desembocadura del Ala.mor has
ta su origen en la quebrada de Espíndola; el río Chanohis 
hasta su conlfluencia con el Chincihipe; el pueblo de !Paute; el 
salto de Agoyán; la cadena oriental de los Andes, llamada 
suces•ivamente de Cotopaxi, Cayamburo, Anda·quíes y M·ocoa. 
El r-Ío Yapurá, desde su origen !hasta su desembocadura del 

\ Amaz.c-nas." Esta demarcación bautizada por Pío J a ramillo 
Al!Varado con el nombre de Línea P.ardo, por haberla se:ña~ 
lado e.1' su alegato Dn. José !Pardo y Barreda, !Encargado de 
Negocios en IMadr.id y De.fensor del !Perú ante el Real Arlbi
tro Español en 188 7, ha sido mo:di·ficada prolfundamente só
lo, en la ,frontera con Colc<mbia, a la cua'l el Perú tuvo .que 
reconocerle no 'sólo los territorios rihereños del IPutumayo, 
sino una ·fracción de la o,rilla amazónica, en el Tratado Lozano
Salomón de 1922; en tanto e.1 'la :frontera ecua•toriana, sin 
respetar si,quiera la lógica de los ihedhos, el Perü -quiere ,que 
esa línea s·ea intangible e indiscutible. iLa señaló un -diplo
mático peruano, dejando correr cori mano pródiga su lápiz 
E,obre un mapa, iha•ciendo abs·tracción ahsoluta d·e la hist6.ria 
y de la .geogratfía, y dió un límite al Perú, que, los mismos· pe
ruanos honorables de aquel-la época, como el Ministro Pleni-
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pote.1ciario -en Quito Señor Arturo García, y el Canciller de 
entonces Dn. :Manuel lrigoyen, la descali:ficaron y la desau· 
toúzaron. Pero el señor 'Pardo no se inmutó por eso •Y jus
ti!ficó así ante la Cancillería de Lima su audac·ia: "el plah 
de ddensa, .que ·era lo .que yo sometía a la aprobación de U. 
S., no tenía por 'qué variarlo ni por qué alterar.se porque la 
línea pasara unos grado:s más ar.riba o más aba.jo." Este mis
mo: señor Pa.rdo, que sin escrúpulos de IliÍ.1gÚn género afir
maba •que un grado más arriba o ,más ahajo nada signilfic-aban 
al echar :Jos cimientos del derecho peruano actual en su pleito 
limítrofe con el .Ecuado.r, también declaraba en 1919, en 
Nueva York: "¡Mi criterio ya como ·Mini:stro. de Relaciones 
~teriores ya como, !Presidente de la República, iha sido abs-tY 
lutamente opuesto al del rseñor IPor.ras; he renovado pactos 
de modus v~vendit ihe thedho muchos o>tros tendientes a evi
tar Cihoques y rozamie.:l'tos •con países •vecinos, con lo:s cuales 
he procurado :mantener la más franca ·cordialidad; pero no 
por terminar ddinitÍivamente una discordia, la ihe :finiquitado 
con rrnenos•caho del territorio nacional; si el seño,r ;Po.rra•s es· 
tá satis!fedho y orgulloso de su :intervención en aque1los pac· 
tos (con el Brasil y c.o•_1 Bolivia), ¿cómo estaré yo con 'la 
mía? IPuedo, d-ecir al .país que durante los seis meses que de
sempeñé el tMi.1•is-terio de Relaciones !Exteriores y los años de 
mis ·dos períodos de gobierno, nuestro terl'litor.io no ha sufri
do menoscabo alg1.~no." 

lE! arreglo de rfronteras -comenta Fabio !Lozano Torrijas 
en su magistral obra El Triatado Lozano-Salomón- a que los 
estadistas co·n,sa1gran la. más. grande atenoión, resuLta ,siste
máti-camente rechazado po.r el señor !Pardo, que lo considera 
sinónimo de "menoscabo de territorio". 

"lEs e.Aeratmente original --añade- este concepto del se· 
ñor .Ex-IPres;.dente del Perú: según él, en todo pacto interna
oional sobre límites, se menoscaba el territorio', de lo cual re· 
sulta 'que en cada uno de e-sos pactos, los países contratantes 
pierden parte de su ;heredad territorial. ¿!Pero quién la to.rria 
entonces? ; si ambos pierden, para quién es la ganancia? 
¿O es ,que el Perú, 'Y sólo el Perú, por u :1 sino Jata'], ha de ser 
vena~do contra su :derecho en tod.o Tratado de Lími•t-es? 

"Para no hablar .sino de ,América, todos, a.b:solutamente 
todos los países ,que la lfo-r.man, salvo ·la Isla de Cuba, han te
nido d:¡ficultades de límiil:es, las, han arre;g:lado, han aprobado 
los •ar.re.glos y éstos· rigen una de las -fases de su derecho x:ons
titucional y de su dererdho· in:ternacional. ¿/Por qué no todos 
los estadistas ihan visto, co.mo el señor !Pardo, u:1 .menosca:bo 
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te~ritorial en cada pacto? ¿Y si el señor Pardo tenía tale~ 
temores, naturalmente respecto de lfu.turos gohernantes de su 
país, por qué no 1e evitó a éste el peligro de las desmembra· 
dones, :haciendo ·él, ~inso1mne centinela del territorio perua· 
no- esos Trata dos? ¿Por qué y para qué -no !haciéndolos
sometió a ,su Patr:;a a tales peligros, a sa-biendas de que todo 
pacto que los nue-vos· :gobernantes realizara .1, habrí-a de ser, 
fa.ta'lmente, un descala!bro para la •integridad nacional? 

"lPero es que no había nada de esto; lo .que :había era que 
el lPe.rú, por un concepto exa-ltado de la fuerza de inercia en 
el ejercicio de fun:ciones públicas y en la administración de 
los Estados, creía ganar territorios a cada vuelta del sol, can· 
sa:1do a ]o,s vecinos y procurando entre tanto arvanzar por 
medio de sus caucheros sobre las vastas re.giones poco pobla· 
das de Colombia o del Ecuador. El (Perú no quería arreglar; 
en 1919 se negaba como lo había ihedho en 1822. Era la 
m:is-ma táctica: demorar el acuerdo y •que su gente avanzara 
por los ríos. No tenía a•fán. En un sueño i.mperiali,sta menos 
eficaz que -bien inteneionado, había resuelto que las coma.rcas 
a.mazónicas a-l occidente de Tabatinga, le perte.Jecían ínte· 
gra:mente por una especie de derecho divino; hablaba de Cé
dulas extrañas al caso de los límites como de tí tul os incontro· 
vertibles; las extendía luego coc1 liberal elasticidad hasta las 
cercanías de !Pasto y de 1Popayán en Culombia, de Quito y de 
Riobam.ba en el Ecuador, y con 'mapas que propagaban a,que· 
!la pintoresca elasfcidad y tardan el criterio de la juventud, 
pensaba hs.cer valederas sus teorías. 

, "Poi' eso Dn. ] osé Pardo -caballero de alta respetabilidad, 
pero opreso por el ambiente- habla ele no haber cedido un 
palmo de tercritorio mu:io,,nRl. 

"•La vieja teoría del ]10 an·eglo era una especie de canon re· 
ligioso. No arreglo con el Brasil, ni con Bolivia, ni con Chile, 
ni co.1 el Ecuador, ni con Colombia. Tal era la consigna." 

. Larga la cita, pero ella nos ayudará a comprender la 
línea de conducta trazada por el Civilie,mo peruano. Los arre· 
glos que el <Perú efectuó con Brasil y Bolivia primero, con Ohi· 
le y Colombia -después, se !hicieron en la época de iLeguía; y, 
acaso al no haber caído éste, quizás al Ecuador ·le !hubiera to· 
cado en suerte lle-gar a un acuerdo ddfii1i,tivo, aunque con la 
condición de afrontar una revisión del Tratado a la ·caída del 
Dictador, como la -que tuvo .que aJro .1tar Colo.¡nbia por el 
tmpecio de Leticia , 

Así 1ha penisado y !ha procedido, pues, el 'Perú con Colom" 
bia y d 'Ecuador. Con el segundo, en primer término, ha se· 
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'fialado sus tfronteras, sin funda,mentos de honradez histórica 
ni tgeográlfica y las declara intangihle:s, y luego, hasta cimen
tadas en •la conciencia de su pueblo, en la de América y en 
la del mu_1do, con sus mapas, •con ¡sus libros, con sus .folletos, 
c~n sus arrestos bélicos, hasta qU:e constituyan un axio.ma, 
elude !toda discusión, ttodo arreglo, ihasta razonar en la forma 
como la hac~- el señor Pardo: él va·le más ante los ojos del 
Perú, porque iha -eludido e!" arreglo de ¡sus fronteras, ya •que 
resultaba difícil sacar avantes los puntos de vista peruanos 
ante todos los vecinos, sobre todo s•i éstes se ]<]amaban Chile 
o Brasitl, .que el señor Porras, Canciller del Perú, quien de
corosamente solucionó mucih·os ele los prohlema.s fronterizo.s 
de su país. 

Y como, desgraciada.mea,te, el Ecuador es el umco que 
no iha eonsegu:~clo aún del !Perú una soJución decorosa de su 
pleito limítro'fe, nada más acertado en el .razonar del Civi
lismo limeño, sitguiendo las directrices del eeñor Pardo, que 
rectificar, a co.sta del vecino pequeño y débil, los supuesto erro
res cometidos con el Braúl, .co .l Oh\le, co'n Co.Io.mbia, con Bo
livia. En consecuerocia, al Ecua:dor hay que imponerle la linea 
Pardo, por que lo contrario significaría debilidad del Perú, el 
cual e .l estos mome:1to·s, según la célebre fras-e de su Pri.mer 
Mandatario al diri,gir.se al pueblo .de 'Urna, que embriagado 
de entusiasmo celebraba el .Oía de la Victoria a raíz de la 
invasión peruana a la provincia del IEl Oro, "no ]\Jlli'etende ni 
una pulgada de fuÍ.-ar.1:a del Ei.:ua'illor, pero i;:'!}m¡:H.Jco está dis· 
puesto "'· dejá~·sela arcli'd:.ut~;u". 

!Esta .frase del Presidente Prado aclara, en forma tenui
nante, el pensamiento del actua·l Gobierno del Perú en re
lación con el pleito limítrofe ecuatoriano: él lha declarado 
que T úmbe;,, J aé .1- y >Mainas, s.on peruanas, y las iha delimi
tado a su manera. Y su !Presidente se .mani,fiesta ·tan justicie
ro, tan sin ambición, .que no .pretende ni una :pulgada de 'tie
rra en esa !faja de terreno aprisionada entre el .mar y los An
des (ni siquiera toda la Cordillera le queda al Ecuador como 
veremos en seguida) y que principia al norte .del río 'Mac:ha
la o ]ubon.m, como lo. llama el seño-r Pardo. 

!Pero, asüuismo, el IPerú es ta .1 fue.rte, es tan •celoso de 
su lhered.ad, que no .permitirá .que el Ecuador pretenda una 
pultgada de .terreno aHende esa .Jínea axiomática, •cuyo origen 
histórico y .geográJfico, con toda seguridad, ni el mismo Perú 
lo conoce, pero en cuyo estudio nosotros nos vamos a aven
turar. 

La línea de demarcación señalada por el •Perú en su 
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frontera con el Ecuador y que es .la que aparece en rodos los 
m,apas peruanos, re·vela un total desconocin:riento de la- Geo
gra!fía Fí:sica del !Ecuador y una to.róda interpretación de la 
Historia Colonial de ambos países, como va:mos a probarlo. 

iEn la Historia de los Liunites del Pe•·ú, (Edición de 1 9 2 7) 
de Juan Angulo !Puente y Arnao, encontramos des:cúta así la 
demarcación con Ecuador y Colon"l'bia, .Jo cual prueba que la 
líc1ea Pardo iha devenido en artículo de Jfe para el :Perú: "Par
tiendo del punto en que el río Apoo¡pmds desem!boca e:1 el Ya
purá y en donde se encuentra situado el primer marco de 
fronteras con el :Bras·:il, :sigue la línea .aguas ·arriba al río Ya
purá hasta su ori.gen . 

",Atravesando en seguida la cordillera .m·iental llamada 
Coí:opmd, Zarambuya, Andaqu.i"es y Mo{;oa, alega la línea di-
rigiéndose al sudoeste, al sal.to o •cascaJda de Agoyán, término 
de navegación del río Pastaza; ·vuelve e .1 seguida al sur, para 
·encontrar a ·los pueblos de Macas y ]f~<l'/Ute, término de los ríos 
Morona. y Santiago. 

"Con un pequeño declive ihacia el oeste y siguiendo siem· 
pre al sur, ¡sigue la línea :has té\ ene entrar el río Canchis en su 
confluencia con el Chinchipe; sigue el Canchis y de ahí va a 
la quebrada de Espíntlo!la e:1. donde toma el río McliCi>irá en su 
or:Ígen y 'lo sigue hasta su desembocadura en el Abmor; entra 
en .seguida a la 'quebrada de Pilares, toma el Alamor; la 
vertiente del Zarmna y el río Mach:ala. 

"Tal e1s la línea que separa al Perú de las Repúblicas del 
Ecuador •Y ,!Colo•mhia." 

Haciendo abstracción del 1ími te colombiano, el cual re
sultó muy diverso del que aspiraba el Perú, según lo indica
mos más· aniba, no,s concretaremos al nuestro . Se habla .de 
una cord:a!era oriental llamada Cotopaxi, Zarambuya, (en el 
l·ibro clit.a,do id e Angu' o !Puente y Cayamburo e<n d alegato 
de Pardo), pero su ulbicación no la enco .. 1otramos en nuestros 
mapas, Ju~ra de la del volcán CQtopaxi, ·cuya po:sición tan 
occidental dentro. de la Cordillera Oriental de los Andes, lo 
convierte más .bien en fuente de la •vert:{ente del íPaeí:fico .que 
no de la amazónica, ya que los remotos orígenes .del Napo 
formados en sus aledaños no :;acen precisa.mente en el Co1to
paxi sino en el Antisana, el Quinlindaña y los iLlanganati, con 
los nombres de Quijio:s, J atunyacu y Ansu; en tanto del Co
topaxi sa1en los. r'iadhuelos que van a formar el Guail!.abamba 
que pertene.ce a la vertiente del !Padfico, lo cual, pues, reve
la hasta :fa ha de seriedad cie ,.fí.fic.a. ¿Por qué señala el !Pe
rú al Coto.paxi como límite de su región noroccideptal? Lo 
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que es respecto del Cayamburo del señor Pardo y del Zar.am· 
huya deL seño·r .Angulo, lo repetimos, no apa.recen por ningu
na parte. ¿lEn qué ma·pas o en 1qué otro•s documentos han ew 
contrado los d:¡p1omáticos y estudiosos .del Perú estas piedras 
miliarias de su antojadiza demarcación? 

ciEn la Geogmfía de \/1llavicencio, co,mo supone el Dr. 
Ar·turo García? !Pero al respecto, aÚ~l.· él. <mis,mo a'fir·ma que 
"es una oibra sin autoridad en •Su país nj en el exlbranjero, y el 
cual no recorrió los ríos·, cuando tenemo,s tantas exploracio
nes !Y viajes que pudieran darnos más luz. Bastaría leer el 
tomo 39 de la gran obra del señor Raymondi, "El Perú", 
para encontrar preciosos datos ·con •que 1fijar el l·ímite de na
ve,gaoión e .. 1 los atfluentes del Amazona·s" . Con. lo cual, pues, 
tendremos necesariamente que •concluír .que el iPerú, al !f.ija.r 
la Jíneu Pal(d;o y al seguir sosteniéndola, ha procedido y pro
cede con .marcada ,mala fe~· 

Lue:go se se·ñala el salto de Agoyán. IPero, ¿ e:s navega
ble desde ese punito el IPastaza, para decir que al señalar ese 
sitio están rigiéndose por las dispos:icio:1.es de la Cédula de 
180'2? No, señores del :Perú. iEl Agoyán es un salto que 
forma eliPastaza al salvar uno de los contralfuertes de la cor
dillera oriental de los A1des, pero desde allí ni en las canoa5 
de los salvajes ni en ·cañoneras del Perú puede navega•rse. 
En el .mismo libro citado .del señor Angulo se consigna al res
pecto este dato, en la págtna 35: "Desde Agoyán comienza 
a tomar el nombre de IPas1t~za ·que .cons·erva 1hasta su desem
bocadura, con un curso de 1 8·01 leguas, de las cuales noventa 
son navegables en vapo.r y veinte má•s en pequeñas embarca
ciones, a partir de sus bocas de desagüe" . iEl Perú a•firma 
que, basado en la Cédula de 180•2, le ·pertenecen los terr1.to
rios amazóni•cos 'hasta lo.s parajes donde los ríos trihutar,ios 
del Amazonas por .sus saltO's y raudales dejan de ser nacvega· 
bles. ¿Perdió la cuenta el Perú en 'tratándose del iPastaza? 
Desde la desembocadura !hasta Agoyán .median 1801 leguas,· 
de 'las cuales 90 son nave,gahles a vapo.r y 20 en pequeñas 
embarcaciones: ltota·l 11 O leguas. Con .lo cual, 'para ser com• 
secuente, debía señalar ·s.u límite no en el .Agoyán, sino 70 
leguas más albajo. 

¿No es así? 
Cuando el 'Perú discutía con Colombia incurrió en el 

mismo contrasentido, lo cual revela ignorancia de la geogra
fía o· m·ala ife. Y así, en la línea iPardo, para su frontera con 
Colombia, el Perú seña.Jaba e1 Caquetá !hasta sus orígenes, 
si:1: embar.go de que este río, en ,su· cur.so :medio, cerca del 
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Puerto Córdo¡ya iforma las ca-taratas de .Arar-acuara, más inac
cesihles a la naJVega-ción que las deL Niágara, en el decir de 
Fahio Lozano Tordjos en la ohra citada. "Por tanto, conti
núa el mismo, auto-r, aún .suponiendo que la Cédula de 1 802 
fuera de segregación ter.ritorial, aihí, en las cataratas -de Ara
racuara, .terminaría el derecho territorial del Perú. Esto es 
indi,scutible, por,que •indiscut~bles son el teX'to de la Cédula y 
la existencia de .]as cataratas. Ento:1.ces, ¿en 'qué se {undac el 
Perú para hacer sus mapas por todo el curso del Caquetá 
hasta su nacimiento ceroea de la ciudad Colombiana de Po
payán? Cómo puede el Perú explicar esta evidente falsedad 
de sus· mapas y el inconveniente .gra,ví:simo de crear sobre es
ta hase errónea una, ·errónea conciencia -del país sobre sus 
derechos y sus lím:ites? 

"He ahí la razón potísima de la resisten'cia que hubo de 
parte del !Perú para un acuerdo con Colombia: el pueblo, la 
gra:1.- ·masa socia.J, que no puede estudia:r a fondo estas cuestio
nes, parte de la base de que los mapas. que se le dan son exa·c
to;s, y cree honradamente que sus tierras se ext-ienden a •todo 
lo Iaxgo del Caquetá y que, por tanto, señal·ar un límite al 
sur del Ca.quetá es arrebatar a su paí:s territorios de su perte
nencia; los interes-ados personalmente en ,mantene:r esta equi
vocac-ión, la smcitan y extiende:1 por mil ·med·ios, y se forma 
así, una .montaña, donde só'lo hay un error de apreo:iación. 
Pero de donde iha surgido. una guerra internacional. 

"Resultan así trágicos los map~s patriótico.s. No es, a ver
dad, recomendable el sistema". lEste razonar del distinguido 
diplo.inático colombiano lo hace suyo el Ecuador, porque el 
contrasentido del Ca1quetá se repite no sólo en la re·g.ión del 
P;a.staza, sino en todas, como 'Va·mos a verlo a continuación. 

Sigamos, pues, con la Iíne.a Fardo. "Vue1ve en seguida 
al 

1
sur, para encontrar a los pueblos de Macas y !Pauta (Paute), 

tér-mi:10 de los ríos Morona y Santiago." . 
Ninguno de los dos ~~it•ios, en pri,mer lug·ar, son término 

de estos ríos: :Maca·s, capital de .la provincia ecuatoriana San
tiago-Zamo.ra, ·SÍ b.ien está allende l-a -cordillera oriental de los 
Andes, constituye el centro ·de la provincia .colonial de :Ma
cas, que ni siquiera se la mencionó en la Cédula de 180'2 al 
c.rear el Obispado y Comandancia de Mainas. Como la in
terpretación de esta Cédula es tan elá~tica .de parte del Perú 
y co,mo es tan cómodo nomi:1ar a toda ]a reg~ión amazónica 
del Ecuador con el ·vago nomlbre de 'Maina1s, no es de admi
rarse que este sitio sea otra piedra miliar de la línea iPardo, 
máxime, si hay la av;i]antez de incluír en ella a Piilul:e. Pero,, 
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¿sabe el :Perú dónde está !Paute? Paute está aquende la Cor· 
dil.Jera Oriental de lo.s Andes, en plena hoya interand~na for· 
ma:da por eL río, de s.u no,mhre, ta"'l•to que •constituye la cabe· 
cera de un cantón de la provinoia !Serrana del Azuay. El ríe 
Paute pertenece, es verdad, ·a la vertiente amazónica y he 
formado una brecha profunda en los Andes para sa:lir a le 
Región Or·iental; pero esta breoha ;que no 'ha podido aún seJ 
aprovecihad·a ni para construcción de u.1 •camino de herradu 
ra, en cambio para eliPerú no ha -constituído ningún obstáculo 
en el aifán de señalar ¡¡n patriótico lí·mite para su mapa, .tantc 
que ihace sur.car, aunaue sea em.barcaciones i;maogin.arias has•t< 
la población intera:~dina de :Paute. ¿lEs esto honrado? ) 
por fp, lhacía el litoral del iPadf:ico en plena provincia ecuato 
riana de El Oro, el señ.or IPardo ifida llanamente 'como lími 
te del Perú un río que él :Il.ama IVIachala, ba•sado en "Que e 
término de la autoridad del Ten-iente de Túmbez del Con e 
g.idor de Piura y del Virreinato era el río de Jalfón ( Jum~i6n 
Ju.bón, Juib11:mvs, l'Vhchala ,o como quiera llamársela"). Hono 
ra:to Vázquez, nuestro Defenso.r ante el Real Arbitro :Español 
comenta en su alegato, con picante ironía esta curiosa deli 
mitación: "Sería de imputar a humorismo de literato, .si ]; 
índole del trabajo jurídico del señor Pardo y Barreda lo con 
sintiese, el pasaje que he ·transc;ito y ·que no rueda sino .sobr' 
la letra J, para originar la deducción que deriva el señor De 
fensor del iPerú, Jarón, Jil.mlló.n, Jubón, Jubones o Macha]; 
o com~ quiera llan;~rse¡ pasando de la J a la M y de la M ; 
cual.qmer cosa ... 

IEs•ta .Jí.1ea del 'Machala o Jubones, para el Perú poco im 
porta sea el uno o el otro, as.í co.mo exista o no el primero 
por ese principio del <señor Pardo de que no. había por qw 
alterarse porque la linea ]:)Usar.':.' l!iWs grcs:d'os más m·ríba o mái 
abajo, se ·completa en la provincia de iE!l Oro con la ve!ftient• 
del Za·I"ILUXU:ll, que no sabemos ·qué sea. Zaruma como Paute e· 
el Azuay, es el centro del ri-co cantón minero de la provincia 
e o .1 una ubicación que más se acerca a la indisputada p'rov.in 
cía de Loja que a la zona pretendida :por el iP~rú a'l norte d( 
río Túmbez. 

Y para concluír este a.sunto, al sur de Loja se señala <: 

Macará hasta su d'esembocadmm en. el Alam.oro !Pero es curic 
so que el Perú así altere la .geograJfía aún en regiones que ce 
rrio la del 1Macará han constituido un límite tradicional ace¡:: 
tado por lo~ ·dos países y que por aonsiguiente deberío, .ser! 
per.fectamente conoc-ido. Este río n.o es afluente del Alama 
sino del Catamayo o Chira: de tal modo que, el límite en e.st 
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reg•:to.1, con .asentimiento de ·a.mbos países, lha sido y es el si
guiente: el 1Ma•cará ha:sta su dese•mhocadura en el Catamayo 
o Ohira, éste aguas ahajo hasta la desembocadura del Ala· 
mor, éste aguas arriba ha:s:ta la rquelbrada 'Pilares, etc. . .. 

Hemos visto, pues, como, sin el menor fundamento hon
rado iha sido trazada por el veloz lápiz del señor IPardo y Ba
rreda la lín-~a lirmí:trofe que el Perú .quiere :impo·ner al Ecua
dor. Y como al'lí, según el !Perú, ·terrmina.1 o rprinC'ipian las 
pro.vincias de Túmbez, ].aén y 'Mainas, pasemos a ver qué 
eran éstas, :geográfica e histór:icarmente considerada:s, para .que 
ni el .Ecuado,r, ni el Perú ·- nos referimos a .su pueblo -ni Amé· 
rica sigan engañándose con el axiomático Mapa peruano1 'fuen
te de las intransigencias y pretensiones de:s-medidas de un arfán 
.expans-ionit>ta, que ni el mismo Perú, por !boca de sus defen
sores !honorables, lo considera justo y v:iable. '1La !historia :de 
las discusiones de lí:mites •co·.1• el Ecuador, ·anota certeramente 
RaúliPorras Barreneohea en su "Historia de los Límites del Pe· 
rú, que alcanza ya un siglo, revela la irreductibihdad de la>s 
pretensiones de amibos países. (;Els ¡inexacta la apreciació:1 en lo 
que respecta al Ecuador, co.mo podre:mo.s probarlo .más a•de
lante) . !El interés de los do:s se ha concentrado principalmen· 
te en Ia antigua región .de .Mainas -departa·mento perua:1'0 de 
Loreto O· Región Oriental .Ecuato.riana-- dejando prácticamen
te de lado las cuestiones de Jaén y Túmbez, regiones pohla· 
das, en que lo•s límites se hallan prácti·camente establecidos. 

"Durante esos cien años el !Ecuador ha reclamado co,mo 
límite el rÍoo Mara•ñón (sin embargo lhoy el Perú considera 
que el,,pleito no e:s de reivindicación de terrirtor·ios) y el Pe" 
rú? una línea .que pasa por los ¡puntos en :que !.os afluentes· se· 
tentr.ionales del iMarañón, dejan de ser navegables. (Y aún máa 
allá, aña:diría.mos n.osoüo:s). !Amibas línea~s represenltan 
un criterio extremista y ,diJvorciado de la rea1i'da·d. El Ecua· 
-dor no puede aspirar seriarmente a la lí .1ea · de•! Marañón, 
po11que al no•rte del Marañón se ,halla una g.r:n ciudad pe
ruana como es loquitos y la vasta poses10n -del !Perú 
en los a:f!uentes de la izquierda del !Marañón, .que :tiene como 
puntos setentrionales la lboca del Aguarico y :los territorios del 
Putumayo cercanos al Cuimhé, reconoc·iclos por Colombia al 
Perú. ll"ero tampoco el Perú puede aspirar seriamente .a una 
'línea que pasa a pocas horas de Quito :V estrecha al Ecuador 
hasta convertirlo en una escasa faja entre los Andes y el Pa· 
cificoo 

"El errror priJcipal 'de casi todas las negociaciones y la cau
sa inm'edia•ta de su fracaso se encuentra en el heciho de que la 
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mayor parte de ell<l!s ihan ·tendido -aprovechando. cir,cunstan· 
cias históricas favorables- a decidi-r el asunto íntegramente a 
favor de uno de los dos paíse·s. E-sa solución es no sólo ina
ceptable e ~njusta sino que no podría subsistir. La so'lución ex
trema representa la guerra y 'la guerra m:isma resultaría 'indi
caz ... 

"!La única .fórmula viarble es pues la h'éll,nsacción o el arbi
traje parcial tomando como base de discusió _1 la posesión 
efectiva de ambos países." (Queremos creer los ecuatorianos 
que dentro de esta posesión efectkva, no ·querrá el ,Perú in
Cluir aihora lo tomado con su invasió .1- de carácter totalitario 
en ju:]io y agosto .del ¡présente año, dentro de las provincia:s 
d,.e I;:l Oro, Napo-iPastaza y Santiago-Zamora). 

1Así piensa, pues, un peruano honorable y l.o. ha consig
nado en un texto de Histor:!a Limítrofe de :su país, aunque, 
desgraciadamente, sus enseñanzas, por lo que el Ecuador ha 
palpado estos últimos tiempos, parece que han caído en te
rre"1o poco propicio. 

Cuando en un libro como el ,cita.do se cons~gnan las pa· 
labras transcritas, no entende~mos como el !Perú •sostenga /hoy 
la tesis de .que su p:leito con el Ecuador no. ha s-ido por reivin
d.j·cación de territorios, la de que la l·ínea limítroife señalada 
en sus mapas es inobjetaJble •y, por ,fin, .que su Primer Manda· 
tario, con é:11fasis tonante, al celebrar el !Oía de la V•ictoria, 
rnan~fieste .que el :Perú no pretende ni una pu]ga·da de tierra 
de1 Ecuador, per.o· •que, asimismo, tampoc.o permitiría que éste 
le arrehate ni una pulgada de su 1territorio. Cuando todavía 
está pendiente una discusión 'que no 1ha decidido en más de 
una centuria la posesión de miles de kilómetros cuadrados 
de terreno, !francamente resulta i:l'Usitado ofr a un estadista 
~e.mejantes afir.maciones. 

QUE ES TUMBEZ 

El !Ecuador iha reclamado al IPe:rú como límite de dere
cho, en la costa del PaCÍifico, el río Túmbez, :basado en h Cé
dula Colonia'! de 174·0• -que señaló dicho río co1mo principio 
de la limitación fija:da ya en forma precisa entre los Virreina· 
tos de Nueva Granada y IPer:ú, que hasta entonces lha:bía 
sido un tanto rvaga, hasta el ext.re.mo de oú:ginar 'di'ficultades 
en :la zona a·mazó.1ica, entre ,]os misioneros de Quito y !Lima. 
Y dice así: "!Partiendo desde el Túmbez, en la Costa .del 'Pa · 
cí:fico, sigue (la 'línea) por las serranías y demás cordilleras 
de los Andes por la ju~-isdicción de Paita y IPiura !hasta el Ma-
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rañón, a los 6 .gré!dos y 30 ·minutos latitud sur, y la tierra· 
adentro, dejando al !Perú la jurisdicción de IPima, Cajamar
ca, Mo·yo:bamba y iMotilones; y por la -cordillera de J everos 
atravesando el río Ucayali, a los 6 gradQs de latitud sur, 'hasta 
dar con el. río Yavarí o. ].auri, en la confluencia del Carpi; y 
las aguas de és,te al Solimoes o Amazonas, y las de éste aba
jo hasta la boca más occidental del Caquetá o Yapurá, e:1· •que 
comienzan los límites c.o-n e'l Brasil." 

Con esta delimitación colonial adv:':no a la vida indepen
diente Colomb::a, .de la cua1 ¡formó pa-rte el Ecuador. En la 
contienda que por límites sostuvo en 1829 con el Perú, ven
ció, y, en el Tratado de Guayaquil del 22 de Setiembre del 
mismo año, ratifí.có la .linderacíón colon:~al se'ñalada, como es 
de suponerlo, en la Cédula de 1 740. En 1820, en cumpli
miento de lo paotado e:1 Guayaquil, se concretó en el Proto
colo Pedemonte-'Mo:-:.quera, cuya existenoia pretende desco
noce.rla el iPerú con una a.rgu.rnentación ad :hoc, cuando el 
Ecuador no Eólo- ha pre~en'tado una copia autenticada de él 
sino todos los documentos que pruehan su gestac'ión, una parte 
de este límite ,fija.:do el Túmbez como punto de par•tida para 
la linderación entre Colombia y Perú. 

Y en este sector ni siquiera ha hah!do el apoyo -de la Cé
dula !Eclesiástica de 1 802 .q;,1e invoca el •Perú como fuente de 
deredho colonial para neg;r af'iEcuador gran parte del límite 
oriente--meridional, como sucede en la reg•ÍÓn an<azón:(ca. Des
graciadamente, al pr.o:ducirse la diE·gregación de Colombia, el 
Ecuador, heredew de la reg::.Ón mer·idional, como país débil, 
no pudo imponer al Perú, peEe a que éste reconoció mudhas ve· 
ces su vigencia, el cumphmiento del Tratado. de Guayaquil, 
cuyo protocolo de ejecución señalaba .ter·mÍi.tantemente como 
límite austral 1a línea Túmbez_:Marañón. 

La dominación •quiteña de Túmbez durante el Coloniaje 
es innegable: el Capitán Dn. A·gmtín de Olmedo, tronco de 
la familia guaya·quileña a la cual pertenece el Cantor de J u
nín, era en 1 789 el dueño de La ihac\e 1cla Zarumilla. El Ca.pi
tán Olmedo, co•mo vecino y propietario de Loja, •cues-tiona 
para EÍ y para esa jurisdicción el d.ominio de las tierras s;itua
das a las márgenes del Túmbez, hecho tque revela la vieja po
ses·ión quiteña de aquel territorio. Co.rrales, en su margen 
izquierda, ·fue el centro de la primitiva .ciUJdad de ese nombre, 
la mis.ma que más tarde fue trasladada a la margen norte y que 
es la actual capital de la provincia, lo :que prueba que ésta 
principiaba propiamente en la ensenada de Túmbez, bastante 
al sur de la desembocadura de d:·cho río. 
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iLa dominación de las autoridades coloniales de la Presi
dencia de Qu:ito sobre los terrenos comprendidos entre el 
Tún,pbez y eJ ZarumiJ,]a, no ha pod~do ser de.o:co.1oC:da ni po.r 
.el :mismo Perú, pues, frente a la documentación ecuatoriana, 
diáJfana e im1ega:ble, no hay de parte del vecino austral sino 
vagos recuerdos de jurisdicción eclesiástica ejercida por el 
Obispo de Truji'llo o del 'Subdelegado .de P:iura .que, sin títu
lo al¡guno, .tratalba de defender el avance de los primeros ocu
_pantes sureños de la .región. 

Y en efec-to, cuando se erigió la Real Audiencia de Lima, 
por Cédula de 1542,- se dispuso que -su distrito se extend·iera 
por la costa "hasta el puerto de Paita inclusi.ve"; y la Real 
Cédula que creó en 1 5 63 la .Audiencia de Quito ordenó que 
Hegara su jurisd:cción "por la co.sta hacia la parte :de la ciudad 
.de los Reyes, hasta el puerto de Paita exclusive". 

"Cualquiera que sea el alcance ·que se qu:;era dar a estas 
palabras -dice el diplomático .peruano doc-tor Arturo García, 
autor del ~intent'; de arreglo I.::mítro:fe más bien intencionado 
de parte de .su país con el .Ecuador- y la extensión a que He
vemos el puerto de !Paita, más allá de la halhía de este nombre, 
nunca podremos obtener que ese puerto co.mprenda u.1a par
te del Golfo 'de Guayaquil; como sucedería llevando nuestros 
lí.miteE a iMaohala, Santa Rosa o Zarumilla. Lo más ventajoso 
que puede sucedernos es que se to,me el río de Túmbez como 
lindero o :separación entre el .puerto de IPaita y el Gol:fo de 
Guaya,quil; pero, en este caso, perdería•mos una gran parte 
de la provincia peruana de T úmbez." 

"Pero este punto 'quedó tochwía ,más aclarado y resuel
to, añade, en el artículo 6 del Tratado de Guayaquil de 182 9 
entre Colombia y el 'Perú. lEn él se dispuso que la comisió:1 
que .delba trazar la línea divisoria entre los dos paí.ses comen
zara la demarcación "por el río Túmbez, desde su desemboca· 
dm.·a. en el océ:i!no." 

Se fijó, pues, un lí·mite concreto en este punto; y co:mo no 
podemos ni nos conviene ne·gar la fuerza y validez de . ese 
Tratado, que, a mayor abunldamiento, ya está aceptado en 
nuestro alegato, el título, ifundado en el pacto que el Ecua
dor alegara para reclamar Túmbez, sería de muy dilfícil re
futación. 

"Esta cues~tión, ya tan desrfavorable para nosotros por los 
motivos expues·tos, vendría a 'complicarse más todavía y a 
decidir quizá el fallo a-dverso, cuando el Ecuador ex!hibiera 
un proto·colo :suscrito en Li.ma por los plenipotenciarios don 
Carlos :Pedemonte 'Y General Tomás C. Mosquera e'l 11 de 
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Agosto de 183Ü' con el ,ohje.to de contúhuír a la ejecuc10n 
de lo.s ar.tículos 5 a 8 del Tratado, del 2 9. lEn este documento 
se reconoció al Ecuador el límite del T úm:bez; y aunque ·di
CJ'ho protocolo no se sabe si recibió la sa.1•ción del Congreso,. 
es probable que, presentado por el Ecuador co,mo un inMru
mento de simple ejecución y estan•do en lo relativo ai río Túm
bez de acuerdo •con el .pa.cto aprobado por lo:s Congresos, 
tendría en el juicio. arb::traiJ un .valor decisivo." 

Entre .los numerosos .do.cumento§ de la co1onia, •que favo
recen el título ecuatoriano, ·merece ci.ta espe.cial el informe 
del Gobernador de Loja, .do·.'l Ignacio Oheca, de 1 1 ·de Abril 
de 1765, en que ·daba .cuenta al Presidente de Quito y al Vi
rrey de Santa Fe, sobre la extensión de su corregimiento, de 
las doctrina:s y pueblos que lo co.mponían, en la forma si, 
guiente: "Debo decir a V. A., ·que la jurisdicción del Corre
g]miento de Loja y villa de Zaruma de mi cargo, está situa
da entre los 3° 30' y 5o 15' al Sur de Quito. Tiene al Norte 
el Corregimiento de Cuenca, con .quien des],i!.'J.da po.r la Doc
trina de Zaraguro en el .río .de Oña, ,que cam:inando de Orien
te a Poniente •con el nombre de río de Jubones, di'Vide el dicho. 
Corregimiento de Cuenca y su doctrina de Ca·ñaribamba con 
esta jurisdicción y su doctrina de Yulug, \hasta enco1.1trar con 
el Corregimiento de Guayaquil y doctrina de •Machala, con 
quien sigue deslindando este Corregimiento y su dicha doctri
na de Yulug, hasta donde entra en el mar del Sur en 'los ba
jos de la IPayana, (que miran de Sur al !Norte la punta de Are
nas de la isla !Lapuná) y de los dichos bajos por la costa del 
mar del sur hasta: elrí,o Túmbez, y ,río a1rriba deslindando con 
el Corregimiento de Piura ihasta la CordiHera que ,divide los 
sitios 'del Zapallar y Casadero de Máncora, a cuyo pié, pasan
do el dicho río de Túm:bez (,que baja de Zaruma), se entra 
en 1a doctrina .de Zélica, etc." 

Como bien puede comprenderse, el río Jubones div'idía 
el Corregimiento de Cuenca y sus doctrÍ.1as de Cañaribamba y 
Yulug ( a.ctual provincia del A,zuay), del Corregimiento de 
Guaya,quil 'Y su doctrina de Macha:! a (actuales provincias del 
Guayas 'Y de El Oro), y nunca .fue límite del Corregimien
to ,peruano de IPiura. 

:Entre este Corregimiento 'Y el de Guayaquil, siempre e'f 
río Túmbez co·_1stituyó -!.a :histórica d.el•imitación. 

No sólo estos antecedentes ;históricos, . sino también los 
geográficos asisten nuestro· derecho, y así lo reconoció el di
p-lomático .peruano citado, al a~firmar .que Túmbez "es una 
incrustación capridhosa del litoral peruano en el ecuatoriano. 
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SUl3, co .1d:iciones topográificas ¡parecen 'hacer 1de ese territorio. 
parte del Ecuado.r, a la vez 'que se :halla en completo aísla· 
miento del !Perú, y su a.dtquisición daría el límite natural del 
río Túmbez y de ios desiertos que 1& separa;_l de Paita y 
Piura." 

\Sin embargo d•e estos antecedentes, el !Perú co-ntinuó la 
ocupación si-stemática de la región situada a .l.a margen nor· 
te del Túmhez, .ori-g-inando las reiterada:s pro.te,stas del Ecua· 
doT, lhasta que el 12 de Enero de 1871 el !Presidente de e-se 
paí.s Dn. ]osé Balta eri:ge en pro,vincia al Distrito de Túm~ 
bez, separándolo de .la pro.vincia de 'Paita, en e), departamen· 
to de IPiura. 

La nuerva IProvi,.wia .fue creada con los siguientes dist-ú
tos: 19-El de Túmbez, •que comprendía Pampa Grande, Pe· 
drega!., Be'bedero, La Playa, hla de Palo Santo ry Río V:iejo 
hasta Coma.gua; 29-EI de Corrales, que comprendía 'Rin· 
conada y las Hacienda.J.s de Platera y tMáncora, hasta la ,que· 
brada de su nombre; 3 9-El de San Juan de la Virgen, que. 
comprendía Mal !Paso del !Río de Túmhez ry de los caseríos 
de Nacural, Cerro Blanco, Hospital, ILa tPeña y loa Hacienda 
de Calbuyal; 49-El de Zarumilla, que comprendía !Papaya!, 
Lutha•yal y lLa Palma . 

Con la creación de esta pr01vincia, el Perú, pues·, de he· 
ch'o avanzó has.ta el río ZarumiUa que desde eutonces se 
convirtió en .el límite -d:e tiacto {'.on el .Ecuador, reemplazando 
al Túmbez. 

Ante la realidad de los hecrhos, el Ecuador, en 189·01, tu· 
vo que aceptar el nuevo lím:ite en el Tratado Herrera-Carda 
que fracasó por la ambición des-medida del Congreso Perua
no de entonce;. Y, desde aquel año, con el asentímien~o 
táci-to de ambos pueblos, sin 1que fuera sancionada oficialmen
te, el Zarum:illa fol'mÓ la línea divisori-a entre la Pro vi :wia 
ecuatoriana de !El Oro y la perUana d-e Túmbez. 

Pero, sin embargo de •que 'la ley peruana de 18 71 del 
Presidente Dn. ] osé Balta s-eñaló los distritos y sitios que de· 
bían integrar la provincia de Túmbez, ninguno de los cua:les 
avanza a la margen norte del Zaramilla, es de adm•irarse que 
en la línea Pardo y en !.os mapas axiomáticos de-l Perú se se· 
ñale un río Machala o jubones, como tan lamei.1•tahlemente· 
con'funden los ,delfensores d-e la ex·tremista tesis peruana, como• 
límite norte de la :mentada_ prorvincia. 

Como .s:e ·Ve, el !Ecuador casi ha: renunciado ya a la !Pro-
vincia de Tú,mhez, pero en ningún cas-o puede consentir que 
el Perú avance más acá del Zarumilla, e;:1 cuya margen dere--
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dha sus campesinos han .formado las avanzadas meridionales 
de la nacionalidad :que se llaman Hualtaco, Hua:quillas, Cha
cras, Balzalito, Carcahón y otros s:;Í:ios regados por la sangre 
fresca a.Ún de c'3US !hijos que .quisieron detener una blitzkrieg 
criiolla, ¡preparada 'Y organizada con un injusüficado y <COi"1:de
nable a:fán imperialista en .estas .tierras de América, do·n.de 
dentro .de cada ihere.dacl sobran los espacios vitales. 

Con lo que antecede, ¿puede el \Perú sostener honesta
mente ante su puelblo y ante América •que el Ecua•dor quiere 
arrebatarle la 'Provincia &e Túmbez? El ;Ecuador, bien pue
de afirm§trse, Iba renunciado a ella, '"10 porque no le asista el 
deredho ·CO•mo lhemo-'> visto, sino por.que, en aras de la paz 
de A.mérica y de la armonía con ,que ·quiere conrvÍivir con sus 
ve·cii!10S, ha arriado sus pretens·iones ex<ttem.as y está dispues
to a éste y aún a o:tros sacrilficios, exigiendo de su canten· 
dor sólo lealtad y reciproci!dad de sentimientos en la .solución 
del viejo problema límitro·fe .que !hoy les distancia. 

La renunciación de la Provincia de T úmbez por ¡parte 
del !Ecuador, significaría renuncia de 4. 120 kms. cuadrados 
de superficie en sus aspiraciones territoriales. 

iEl ·límite de fado entre la provincia ·de El Oro y la de 
Túmbez, G~Jceptado .tácitamente por ambos países, a partir 
de 1890, año en •que .se 1f:"rmó el Tratado· Herrera---García, y 
que el Perú respetó hasta Julio de 1941, ha sido el siguiente: 
En el delta .del río Zarumilla, principia por el brazo más me
ridional, ilamado esterco del .A:lg¡utwbo, el río Z<vcumiila, la 
quebrada Fah::al hasta su 'curso medio, luego la línea desvía 
ha:cia. su margen izquierda ih::t::ta encontrar la Cordnlera del 
Cr:wcho, luego la C.orcliHe:ra de Gaona !hasta el Salto, del Ti
gJe en la margen derecha del T¡Jmbez, el curso de este río 
hasta ei.TCOntrar el ceno El JanHn en la margen izquierda (po
co aa.tes de la con:.fluencia del Puyango con lC\ quebrada de 
Cazaderos, sitio desde do·nde este río to.ma el nombre de 
T úmbez), lue.go la Cordillera C.<:~cha de Palo Negro, que ha
cia el sureste toma s\.lJcesivamente Ios nombres de El Barco, 
MQ:¡H>tín, Bolaspamha y CordHlera de Los Underos, línea di
visoria esta úhima de las quebradas de C'l.zio\deros y Pilares. 
De Los Lhuleros pasa al curso superior de la quebrada de 
PTibres ,que basta su unión con la de P:itayo· se llama Chi.lrilique, 
la de Pileses !hasta su confluencia co.n .el· río Alamor, éste has
ta su desembocadura en el Ch!ra, y, por fi.1, aguas arriba de 
este río has.ta la cou.fluencia del Cata,mayo Y' Macará que lo 
forman. 

!Este límite de ífacto ha sido no sólo respetarlo por el. Pe-
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La línea DE F ACTO al Sur de la provincia ecuatoriana de El Oro, 
Ieconocida y respetada por el Perú de acuerdo con el Acta de Lima 
de 1936, y violada por ese mismo país a raíz del Convenio de 26 de 

Julio del presente año 
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rú, sino que lo ha reconocido en su carta oif:icial de la' regron. 
levantada :por el· Servicio Geográfico !Militar de Lima (reedi· 
ción de 1930) . En esta carta geogrMica el mismo Perú hace 
la rectificación del error en el cual, en el sector de Cazade
ros, muclhos .ge6.gra•fos y cartógr.rufo.s ecuatoriano~ 'han venido 
incurriendo, al· señalar como límite d.e 'faoto la quebrada •de 
ese nomlbre, cuando en realidad v·a ,much•o -más a.J sur, por las; 
Cordilleras Cooha de !Palo Negro, lE! Barco, /Moyotín, Bolas
·pamha y !Los !Linderos, encerrando entre estos ac!cidentes; 
o•rográlficos y la 1quebra.da Cazaderos, propiedades a.gríoolas; 
de ciudadanos ecuatorianos. 

El. gráifico IN9 1 puede ayudar a la mejo-r interpre<tación de: 
esta linderac.jón. 

LO QUE FUE JAEN 

La regton .sureste de Loja y :Azuay 1fue descubierta en, 
1 5 41 por el CaP'itán !Pedro de V er.gara, designándola con 
el nombre vago de los Bracamoros en recuerdo de la princi·· 
p.al tdbu indígena allí encontrada . · Esta región constituyó. 
poco después el núdeo .de la provincia de Jaén, una de las. 
cuatro en .que .div1idióse la Región •Or.iental, .terminada la pa· 
dficación del Perú por Dn. Pedro de !La Gasea, quien, para 
dar entret~nirniento lucrativo ·a los solda-dos que habían pe~ 
lead:o en defensa de la causa del Rey, repartió oomisiones, 
para entrár a las ,provincias tra.sandinas y hacer en ellas 1des· 
cubrimiento:s y conquistas. !Para la- distúbución tomóse comO· 
base la cordiUera ·de los Ande-s, y se trazaron de Oc'Cidente 
a Oriente líneas !horizontales imag¡inarias, paralelas, dejando; 
hac.ja el Atlántico abierto el campo a la acti<vi•dad, y fortuna; 
de los expedidonarios. 

Y fueron de ·tierras de Quito y Laja, preferentemente, de, 
donde partieron con .sus recursos· y sus·:hombres, los esfo·~
zados Capi.tanes que violaron el misterio de la yungla ama
zónica y asentaron en ella l~s ci.m.ientos de esas pro•vincias Y 
g1ohernaciones, curyas tierras el Perú, olvidando o terg.¡ver
sando 1a :historia, •ter·ca,mente quiere negárselas al Ecuador, 
alegando elásticos :derecihos. . 

"Toda la regiÓ'n oriental, anota González ISuárez en su Hrs
toria General de la RepúbliCJ91 d'el Ecuador, se con~ideró dli
vidii<:la en cuatro provincias o gobernaciones: la de Yahuar
Zo,lgo y Br,acam,Q,ros .al extremo meúdional: la de Macas, en 
el centro·; y la de Quijos, al Norte: oon esta última partía 
límites por el lado -del Sur la .de Mocoa y Sucumbíos, . •que~ 
alhora e:s territorio colomhiano . 
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_ "La primera comprendía propiamente dos !secciones: la ele 
Yahuarzongo al 'Sur, y la de Bra•ca,moro,s al -N'orte: la llamada 

·de Macas, desde las selvas de Gualaquiza a las espaldas de 
·Cuenca, hasta las urillas del IPastaza, designado e.1 aquellos 
·remotos tiempos con el nombre de Río de Tungurahua: la 
·de Qu:ijos se apellidaba tamhíén de Sumaca y la Canela. 

"En tan inmenso territorio hic•ieron Ios primeros descubrí· 
dores y conquistadores la fundación de unos •cuántos villorrio-s 
·a los cuales condecoraron con eJ título de ·ciudades, apelli~ 
:dándolos eon los nomhxes de al,guna.s de las más famo-sas de 
Castill-a y de Andalucía: en el territorio de Yalhuarzou¡go ihu
'bo primero una ciudad de Jerez, y de!'>pués una de Jaén: en 
los Bra,camoros fundó el Capitán Juatn de Salinas cuatro ciu· 
dades a las •que honró con los nombres de Vallado•l,id, Loyola, 
Neiva y Santia·.go: en los mismos Braca.moros los Capitane-s 
'Mercadillo y Bemwente fundaron a Zamora, la más antigua 
fu;Jdación que en la región oriental ecuator-iana verificaron 
los españoles: en la dilatada gober.nación de Macas •se .fun
daron Logroñ0 y Sevilla del Oro: en la :de Quijos estuvieron 
Baez-a, Avila, Archidona y Alcalá: más al Nor.te, existió Eci· 
ja d'e Sucumbías." 

He a.quí a breves rasg'os el origen histórico de las prime~ 
xas prov.incias •fundadas allende los Andes, donde se in·icia la 
1liJhitada ·floresta amazón: ca. La Gohernación de Mainas, co
,mo veremos más adelante, se fundó mUidho más tarde co;;1 
1os territor,io3 de~.cubiertos y catequizados desp'ués por los 
,mháoner•os quiteños. iEste :hecho hay que tenerlo ·.muy en cuen:
ta para que no vayamos a confundir corno, con ~marcada mala 
fe, quiere hacerlo el 'Perú involucrando en Maina:s los terri
torio-s .de gran par-te de Jaén, los de Y a1huarzongd, Macas, 
Canelos, Qu;jos y Sucumbí os. 

. Estas pr•ovincias o gobernacioi_1es, a través _ de todo el 
ColoUiiaje -tuvieron personalidad precisa y defini-da, ele tal 
modo que, .1i co::1. la Cédula de 1 802 --caballo de batalla del 
Perú en sus p]eirtos Hmítro{es con Colomb:ia y 'Ücu.a.dor-, pese 
a la elástica interpretación que ,quieran dar a este docurrten· 
.to los vecinos sureños, p·odrían 'Ser reclamadas ihom~adamente 
por el Civi.!ismo limeño . , . . 

Jaén, Y ruhuarzongo, Macas, Canelos y Quijos, nunca fue
ron Mainas; scbre e Has- Quito eje1:ció siempre su autoridad, 
e~ .forma tal que, pacÍificamente, ihasta el momento en que 
aparece el a.fán imper-ialista peruano -de última data; el Ecua
dor pudo, lentamente pero con seguridad, realizar en esas 
.tierras una apreciable obra colonizadora; ,que no era· sólo la 
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de los destacamentos .militares, asentado.s a orillas de los ríos· 
en forma tra.1sitoria, co•mo lo hace el Perú. 

Con este antecedente, pues, si el Ecuador, dDhlegándose 
ante la ·imposición ·de la :fuerza, tuviera que aceptar a1gún día 
la 1flamante tesis peruana última sobre la peruanidad de 
T Ú·mhez, Jaén y 'Ma.ina,s, •de ninguna •manera· podría conrvenir 
en el IMainas axiomático del Perú, en ese Mainas ad hoc, 
creado con olvido absoluto de la geogra.fía y de la historia; L 

que d dhaurvinismo peruano hace avanzar sin escrúpulto algu' 
no, por el Norte y por el Occidente, 'hasta aquende los Andes, 
como habíamos 'Visto al comentar los límites de los patrióti
cos .mapas de e:se país . 

Entre los ,Andes y el verdadero ~Mainas, repetimos, de.sde 
los allbores del Coloniaje lhas•ta el movimiento revolutcionario 
hispano-americano .de principios del $g'lo XIX, se interpu" 
sieron J.aén, 1ot que co'nstituyó Ya1huatrz,onJgo, Macas, Canelos 
y Quijo)s, sobre los .cuales e.!. Perú nunca ejerció dominio algu
no y peor puido !haber realizado. dentro de sus territorios nin• 
guna obra colonizadora .. 

(En el reparto alud:¡do, La-Gasea oonced-ió la conquista 
de los Bracamoros al Capitán Diego \Palomino, quie~1 después 
de explorar la cuenca de'l !Qhindhipe en 1549 ¡fundó la ciu
dad de Jaén, la cual mudó de asiento cuatro veces, \hasta 
quedar definitivamente a,sent.a.da un poco al Norte .de la c'On
fluencia del Huancabamba cOin el :Marañón, en ei pequeño 
valle del T omependa. IEl nombre de esta urbe ligÓ'se e .1 se
'guida al de las >tribus ,que encontrara Vergara en su primera 
expedi.ción, · y .desde entonces la !Provincia llamó se común
mente Jaén de Brao:¡unoros. 

Pocos años después, en 1 5 S 7, el célebre caballero espa
ñoL vecino de Lo·ja, Dn. Juan •de Salinas real.izó una nueva 
expediciá.n a la .tierra de los Bracamm·os, · ique la recorrió y 
conquistó, .fundando en ella una serie de poblacio;Jes que lue
go quedaron anexadas a su no ·menos célehre gobernación de 
Yahua<rzongo, de tal modo .que las C'<Hn.arcas .de Braca.moro·s 
propiamente pasaron a depender de esta gobernación y no 
de la de Jaén. Pero la go;bernaoión de SC~Jl.iaas -Yahuarzongo
desde la muerte de su fundador y .por 1os sucesivos levanta
mientos de las trilbus indígenas decayó con la miema rapidez 
con qtie prosperó, de tal modo• que e[ 29 de Marzo de 1623, 
el Rey a-ceptó un in1forme .del Príncipe 'Dn. Francisco· de Bor~ 
ja, en ·que se le proponía . dividir la Gobemadón de Sa
lúro:.Ji1S entre !Loja y Jaén. A eFta virtud, las ciudades de Lo
yola y Valladolid ;f\:;ernn incorporadats al Corregimiento de 
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L·oja; y Santa !María de 1a Nieva, a la margen derecha del 
Marañón, con Santiago de la•s Montañas a la provincia de 
Jaén, :perteneoiente como aquella a la Presidencia de Quito. 
(!Documentos an·exos a la 1Memoria ·deliPerú pre,seDtados a su 
Majestad el Real Arbitro .por D11. !Ma,riano H. Cornejo· y Dn. 
Felipe de Osma) . , 

De tal modo .que, con estos antecedentes /históricos, en el 
S. XVIJ,J, el IP. Vel.asco, autor de !.a Historia- del Reino de 
Quito, re'fi:tiéndose .a ] aén pudo. decir: "iEste es el -último 
(territorio) que, por parte del Sur pertenece al Reino de Qui· 
to y lha:sta donde ISe extiende su tReal Audie1.1cia .... 

'~Consta de las provincias que son las del propio Jaén y la 
de Bracamoros que le Jue agregada". Y sobre el.mísmo a.sun· 
to, !,Antonio. de Alsedo, el. ,geógrrufo de ;]a Colonia, en su Dic
cional'lio Histórico-geográfico describe así esta ,prov•incia: 
"jaén de Bracamoros, IPI'ovincia y Gobierno del Reino de 
Quito, conlfina al Norte con el territorio de Zamora ·de la 
de Loja, al1Ponie.1te con la de Piura ... Su :pohlaoión es muy 
corta, reducida a i'ás ciud~des ·de ] aén, .Loyola, Vallad,o1id 
y Santiago de las lMonta'ñas." 

Y para aclarar .más abundantemente este problema geo· 
gráfico, transcT.ibimos este <otro dato rcitado ¡por Honora· 
to Vázqtiez .en su :Memoúa Histórico-Jurídica: "!La IContadu· 
ría 'Mayor de Quito al juzgar e.'l 1803 una cuenta de Tributos 
de ]áen, incluye las partidas de ,colhro de varios de los distin
tos pueblo,s pertenecientes· a esa !Provincia, cuales son Jaén, 
Tabae;oq.as, San Felipe, Pimpingos, Tomependa, Querocotillo, 
CQI.osay, 'Peca, Bagua CMca, Ramos y Tulca, Perico, Chirinos, 
Copallén, Cujillo, Santiago, Pomaoa." 

Y por ,fin, 1Hipólito· Unanue, es decir el .peruano repre,sen· 
tat;ivo po,r antonoma,gia de su Nación, en 1824, .de,cla'raba que 
"To.do 'lo ,que pertenece a la onilla izquierda del Marañón era 
de Colombia; y en ese ca.so se halla Jaén d_e Bracamoros ••• ", 
decidierudo así la disputa que motivaxa cuatro años después 
la ,guerra ¡perú-colo,tnhiana. 

Estos títuios coloniales son conJirmados por la Ley de 
O~v;isión Territorial de la Gran Colombia, ·de 1824, que in
tegra a:sí el Departamento del Azuay: "comprende las Pro
v•inc'ias, 1 Q de Cuenca, su •capital Cuenca; 2 9 de Loja, su ca
pital Loja; y 39 de Jaén de Bracamoros y Mainas, su capital 
Jaén._-3<? iLos cantones de la provincia de Jaén y Mainas, Y 
sus cabeceras son: 1 <? Jaén, 29 Borja, y 39 Jeveros." Tal era 
la seguridad que sobre su derecho ·tenía Colombia. 

So:bre.e.!'ta provinci~ .de montaña, ,que ocupa de preferen-
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cía las estribaciones surorientales de !los .Andes ecuatorianos, 
el Perú no íha podí:do .presentar ni el título con que ha quer:í· 
do just~ficar su .pretens·ÍÓn sobre ·Mainas, la Cédula de 18012. 

Para deJfender a J aé1 hoy .quiere !hacer valer, a .falta de 
títulos colo.1iales, el principio de la 'libre determinación de 
los pueblos, apl,icándolo a su manera. Y comro para rdorzar 
esta tesis, afirma :que igual g·énesis tiene la ecuatorianidad de 
GuayaJquil, iha íquerido asustar al Ecuador, amenazándole con 
xeclama.r la gran me<trópoli comercial del Guayas, basado en 
la Real Orden de 7 de Julio de 1803, que concedía al Vi· 
rreinato de 1Lma jurisdicción .y superioridad en lo respectivo 

. a la defensa de la ciudad y .puerto ·de Guayaquil. Para apre· 
ciar e;J .su justo valor la amenaza del \Perú y sus derechos scí· 
hre es·te asunto, la opinión :del 'honrado diplorrtá:tíco peruano 
Doctor ArturO< García, nos releva de todo comentario: "Cier· 
tamente 'que baj•o el. primer •aspecto de la :cuestión, es decir, 
en el :terreno simplemente de los límites coloniales, nuestra 
jurisd:icaión sobr·e Guayaquil, incierta, contradicha por las au· 
tor~da:des locales, limi•tada por disposiciones del mismo sobe· 
rano y de tan ¡fresca data; no puede compararse a la jurisdic
ción inmemorial, tranquila, no contrad'icha y continuada has" 
ta el día de la independencia, que tuvo el Ecuador sobre Jaén ... 

'!En vista de estas razones, sus:ceptihles de mayor .desa
rrollo, la única forma de nuestra defensa sobr.e Jaén es insos· 
tenible. :Ni los Iími,tes coloniales, que es el principio jurídico 
del fallo, n1 la compensa'Crión con Guayaquil podemos alegar." 

Y con todos estos antecede:1tes, el !Ecuador en su a!fán ,de 
concordia, no querría retener del Jaén !histórico s'ino aquel 
pequeño· sector de los anbigu.os Bracamoros, por<que es vital 
para el ulterior desarrollo de Loj.a, su provincia.! meridional, 
sector ,que está situado en 1a margen 'izquierda :del !Marañón, 
entre el Ohinchipe y el !Mo·rona. 

Los ,se.atore<s :de J arén comprendidos entre el Canch~s y el 
Huancabarmba, y el ,que se asienta a la mar.ge:.1 derecfha· del 
Marañón, desde el Utcu:bamba hasta Santa María de la 'Nie· 
va, retendría el :Perú, con 1o cual el iEcuador perdería en sus 
aspiraciones una zona no •menor de 8. 2 1 5 k.ms. cuad-rados 
de superificie, como puede a'preC'iarse en el gráifico N 9 2 . 

LAS PROVINCIAS QUE SE INTERPONIAN 
ENTRE LOS ANDES Y MAINAS 

YAGUARZ!ONIGO.--La histórica Gobernaaión de Juan 
de Sai.inas, célehr·e por sus lavaderos de .oro, lfue sin duda el 
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Ambito de las Provincias y Mi.ionc·s Amilzónicas pcrtene.cientes a la anti· 

Presidencia de Quito, sobre much~.s de }a.s etades el Ecuador ha 

justo tíhrlo, una secular e: indiscutible posesión. La prete'l· 

sólo ·Se ha reducido al dobinio de Túmbcz, .Jaén y Mainas 
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/intento .colo_1jzador más grande realizado .:por el conquistador 
·hispano al.lende los Andes, ávido del metal .que orÍJginara la 
búsqueda de 'El !Dorado ·fantasma. Y Y a,guarzongo constituyó 
el núcleo de la le.g.endaria Gobernación ·que comprendía, en 
lo.s pr.i.mero.s tiempos, además parte ide Macas y Bracamoros. 

ILa expedición que en ILoj a organizara Salinas para pene
trar a la yung'la señalada para teatro de sus hazañas, par
tió en 15 57. Transmontando los Andes .Io•janos, más al sur 
de Zamora, villa creada por el fundador~de Loja, Alonso de 
Mercadillo, estableció en ].as vegas del iPaJ.anda, afluente :del 
Ohindhipe, .la .primera población española a la :que llanió 
Valladolid. !Poco después, y co.1tinuando s.iempre adelante. 
fundó Loyola en el valle de Cumhinamá, para perpetuar su 
apellido .materno. Luego, más !hacia el Ori,e•.Tte, casi en la 
con;fluencia del Santiago con el,Marañón, al pie del Cozanga, 
Santiago de las Montañas y, en la .margen deredha del gran 
río, 1fre.1.te a la pob'lación anterior, Santa Maria de la Nieva. 

:Salinas .fue el descubridor del Pongo de Manseridhe y el 
primer europeo que lo atravesó, y en sus irufatigables correrías 
negó !hasta las tierras de .Ios lMa·ina;s . !En la rfundación de las 
ciudades •indicardas y en •su larga exploración del Marañón 
tardó más de dos año.s. Al respecto anota González Suárez, 
y vale repetir.!o con -énfasis en esta ocasión, cuando el Perú 
en su ·aifán de neg•ar al !Ecuador todo deredho sobre· las már-

·-genes del. gran río, ter.g~versa la 1Historia y quiere aparecer 
ante el •mundo en la ·conmemorac-ióu cuatr:icentenaria de ;SU 

descubrimiento 1como el ·gestor de la magna !hazaña· ,que rea· 
liz·ftron''desde Quito sus pri·meros colonos, con sus lho.mibres 
y con sus recursos, enc'ontrando la .grandiosa ruta que une los 
Andes y e.! Atlántico: "Otra vez se había llegado al Mara~ 
ñón: Ore.l.l.ana lo !había descu-bierto, bajando por ·el Napo i 
Juan de Sali.1as nav·egó por el ·Marañón, entrando en sus 
aguas por el Santiago y por el Guallaga: Orellana había sa
lido de Guay.aqui.l: Salinas partió de Loja, y llegó al Mara
ñón, .a los diez y siete años después 'que lo descubriera Ore
llana." 

Al recibir Salinas el n1ombramiento de Gobernador de 
Y aguarzongo, se le señalaron doscientas leguas. de extensión 
para .que a!.lí eifeetuam las conquistas y 'fundaC'iones a que su 
genJio a•ventur-ero le impulsaba. iE'.n esta obra gastó Sali1as 
5 0.'0100 ducados .de su propiedad. 

Realizadas la ex,ploración y fundaciones en la zona de 
Bracamoros, en los ;coDifi.nes de Jaén; encaminó sus activi.da· 
des hacia el norte, por el lado de !Macas, sector que, como 
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dijimos, comprendió también en los primeros ·tiempos la Go
bernación de Salinas. Y así, .al oric..1te de Cuenca, en la pro·· 
vincia jíbara de Gualaquiza, un sobrino de Salinas iy por -en
cargo ·de éste, el :Capitán Bernardo de iLoyola ífundó Logroño. 
de l1os Caballeros, en el centro aurüfero •más úco de la reg.ión, 
acaso en la conlfluencia del Zamo:t:a y e'! 'Paute. Después de 
ser destruída por los jíbaros, Lo.groño ,fue el asiento españoL 
que ~ás a·trajo Ia curiosidad y ambición .de los posteriores ex
ploradores, ávidos de reenc1ontrar el Iege.1dario centro ,mine
ro de la Gobernación de Salinas, siendo la más notable la. 
exped~ción del P. Prieto, en 1815 . 

El Capitán ]osé Villanueva fundó Sevilla del Oro, en la· 
mism.a Gobernación, ·en el sector comprendido entre el !Paute 
Y el Upano, tal vez en el mismo sitio que ihoy ocupa Méndez. 
Acerca .de esta ·ftudación surgió una .disputa entre Juan de· 
Salinas y R·odrigo Núñez de Bonilla; pues mientras el primero. 
sostenía ,que la ciudad es•taba en la provincia de !Macas, el' 
segundo aseguraba 1que estaiba dentro de los términos de la 
gohernación de Qui•jos. 

Según ·González Suárez, "entonces con el nombre de IPro
vinoia de ;Macas se .designaba todo el distrito oriental, desde 

·Loj.a !hasta Riobamba: ·odho ciudades !había, pues, en la Go
benación de Salinas, eran Jaén, Zamora, VaUadoJ.id, Loyola, 
Nieva, Santiago, Logr.oño y Sevill'a del Oro." 

Al respecto tGonzález Suárez incurre en un error: Zamora,. 
la prümera ciudad española ¡fundada en ·tierras amazó .1icas, 
exis.tía ya antes de que Salinas fundara su Gobernación'. A 
la importancia que pronto adquirió, se debe .que en Ja Cédu
la de erección de la iPresidenc•ia de Quito, de 1563, se la ci
tara especialmente. Za.mora formó, pues, un Corregimiento 
independiente de y ahuarzongo, que más tarde se inc'luyó en 
el de Loja. 

Sal-inas quiso resarcirse .de sus -gastos y penaJ,idades, exi
giendo de los nativos un es,fuerzo al .que nunca estuvieron 
acoe·tumbra.d•os, para la exÚacción del oro ·en las ricas playas· 
de todos los ríos que 'forman el caudaloso Santiago. Para 
conseguirlo, las medidas a •que recurrió nada tuv-ieron de cris
tia _1as, y de alhí 1que se viera en su vejez envuelt.o· en un juiC'Ío· 
crim:~nal ante los -tribunales de Quito, que llegaron aún a redu, 
cirle a prisión. Tantas crueldades con los indios se le a.tribuy-e
ron entonces a Salinar;, que la historia no saibe ·des'lindar a!hora 
mucho de aquello 1que se.guramenfe entra en ·el 1campo de la 
leyenda. Con <la adversidad y con la muerte de Salinas, 
acaecida en 15 82, la ·h·istórica .go bernació .1 entra en un pe·· 
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río do de decadencia: las insurrecciones de los belicosos jí· 
:baros terminan con :los pujantes ·a:sientos mineros, de mudhoa 
-de los cuales poco después ni siquiera se sahía con precisión 
·donde estuvieron: tal el •ca'so de !Lo,groño. De tal mo.do .que, 
:por esta razón, lcomo. ya se :indicó en otro lugar, por cédula 
.de 29 de marz.o de 1623, el !Rey, a petición del !Príncipe Dn. 
:Francisco de Borja, .d,ividió la Gobernación de Sali:nas entre 
!Loja y Jaén: las ciudades de 'Loyola y VaHadolid rfueron in· 
•corporadas al Corregimiento lde lLoja; y, Santiago de la Mon
.taña con Santa 'María de Nieva pasó .a la .Provincia de Jaén. 

Destruída Valladolid por los jíbaros, se 'formaron con el 
:resto de sus :habi•tantes, .más !hacia el Sur, pero en la misma 
•cue..1ca del Ohindhípe, Chito y Zumba, actuales avanzadas de 
'la nacionalidad ecuatoriana en lo •que ·fuera ¡provincia 1colonial 
'de Yaguarzongo .. 

El reparto de 'la Cédu'la de 162 3 se mantuvo hasta :fina
!iz·ar el colonliaje, y, como se :ha visto, el Perú, si narda hizo 
·por <incorporar esas regiones a la Corona española, tampoco 
<después ejerció ni la más remota .autori,dad en ellas. 

La Cédula de 1802 al crear el Obispado ·de Mainas ni si~ 
•quiera menciona estas ·tierras, de tal modo que el iP·erú, al ín
•cluítlas en su Mai.nas axiomático, procede con olvido absolu
to de la lhis·toria y de la geografía . 

lEn consecuencia, si Y aguarz>On:go •qUe a:barca toda Ia. rcuen
·.ca del Za·mora con su a.fluente el Nangariza, lo .mis•mo rque la 
·del Sa<ntiago, .que<dó en su mayor parte incluí do en el Corregi
miento de !Loja, cuya ecuatoriani.dad ni e•l mismo Perú po
·dría ponerla en duda, es inadmisible, por ser ihuérrfana de to
do de,rec:hÓ, su pretensión a estas ricas regio:1e.s. 

!MA!CA6.-Un sector del Macas pr.imitivo, como acabamos 
de ver, en sus pri:meros tiempo.s, llegó a .formar parte de laGo

'bernacáón de Salinas; pero, desapareoida ésta, 'Maca:s se per;fi]a· 
•como una gobernación precisa y definida, cuya 1quiteñidad tam
poco fue perturba·da siquiera por la cédula .de 18•012, Ú111Íco 
·document-o con el ,que e]; iPerú ha querido• ju:süficar sus pre
'tensiones en la Amazonia ecuatoria·:~a. 

iEl Macas anÓiguo, según González Suárez, era "el in
·me1so territorio co.mprendido entre los orígenes. del Santia·go 
al. Sur, y las orillas deliPastaza hacia d Este, donde se funda• 
ron po•co tiempo después de la conquista de Qui,to, las ciu
·daJdes de Sevilla del Oro, Logroño y Zamora, era lo •que cons-
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útuía la !Provincia o Gobierno de IMaca;s. A!quí VIVJan las tr-i
bus jí!baras. Los .go!bernadores de Mainas y sus misioneros 
quisieron someterlos, por la .fama de sus riquezas, pero inú
tilmente. iLa.s correrías ·para sojuzgar a .los jíbaros tuvieron 
que ser proihibidas por el Virrey -del Perú.'" 

Por esta circunstancia, a la parte !de ,Macas del bajo Mo
rena y a las :reg,iones regadas 1por el Santiago en mudhos -docu
mentos col10niales se les llama también la Provincia de los Jí· 
bar,os. 

:C~on las palahras transcri•tas, a más de saber qué -era •Ma
cas geogrMica•mente, nos anticipamos a .indicar que esta pro: 
·vi.1cia ;ta-mpoco estuvo• :incluida en Mainas, tanto que cuando 
las auto•ridade;s y misioneros de esta úl·tima -quisieron interve
nir en la reduccón de· los. ,inidígenas -de aquélla, d V~rrey del 
Perú se lo prohibió . 

Pero es e .1 la cédula del 2 de Setiembre de 1 7 7 2 .que reor
ganiza las gobernaciones de Borja (Mainas) , Quijos y Macas-, 
y en las lnsttucóo,.1es -dadas para su curnplim;iento por el ,Pre
side~te de la Real Audientc.ia de Qu;"to, Dn, José Diguja a 
los Gohernardores de Mainas y ·de !Macas, donde podremos 
encontrar la más precisa y última demarcación c.al.onia1 dada 
a estas prov;Íncias quiteñas. . . "Y también rhe resuelto, seña
léis como os mando a los Gohernadores de Qurijos y Macas 
el •territorio en 'que -delben ·exercer respectiva•mente su juris
diceión ... ", dice la Cédula. Y el Presidente Diguja, cum
pliéndola en sus lns.truccione:s dictadas en Quito en 1 7 55, 
ordena: "4-~EI Gobenador de Macas !Don iHipólito Men• 
doza como .quiera .que según la de·mo•stración •que asrignan los 
mapas ·no puede tener en su territorio, comunicación interina 
con lo.s pueblos de :Maynas, a causa de .que el único :Río por 
donde pudiera l·ogr.arse señalado -con el no:mbre de .Mor-o,:1a 
ha sido lha<'•ta olhora desconocido para su trMrico; hará las m6.s 
eficaz es tdiligenóas en el descubrimian to de este Hío forma.do 
de 'los nombrados Abanico y Paira que corre.1 por e-I mis:mo 
ted,i-to-rio de :Macas, espe!c.ulando el c.urso de sus aguas hasta 
donde l.as consri-d-ere capazes .de navegari':e y procediendo de 
acu~rdo con el goberna-dor de Borja, para que este de .su par
te emprenda el reconocimiento compensado por el Río Ma
rañó,), y suhiendo eliMor-ona ihasta el paraje que lo :per-mitie· 
re su cauze.'' 

Con estos antecedentes, pode.mos a:firmar que el eje de 
la Gdbernación de ,Macas constituyó el río .Morena. 

Del es.tudio y compaginac.ión de documento-s de la época 
citados ;por el señorr Carlos V,ivanco, en su interpretación .de 
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la Cédula de 1 7 72 y de las Instrucciones del :Presidente Di
guja, .trahajo publicado en el N 9 54 del B.oletín de la Acade·· 
mia Nacional de Historia, .correspondie_~.te a julio-,d:ioiemibre 
de 1939, se concluye .que Macas ocupó la zona regada por 
el Upano, alfluente del iPaute y por todo el curso superior y 
medio del •Morona, limitando al norte con las !Misiones .de Ca
nelos, al sur :oon el Yaguarzongo. incluído en Loja, y al Orien
te con e·! curso deliPa·staza. 

La Cédula de 1 7 72, a más de ayudauO:s a aclarar lo que 
comprendía la provincia •que e.1 el pri·mer reparto de las tie
rras amazónicas le ·toc~ba a Fernando de BenaJvente, funda
dor de iMacas, indica claramente que constituía una goberna· 
ción diversa de la de Quijos, de tal modo que al IPerú ni si
quiera por este lado puede asistirle ningún derecho .para co•n
siderarla discuti-ble e·iJquiera. 

!Si 1Macas nunca dependió de Mainas, ni de Qu.i1jos al fi
nalizar el Coloniaje, las dos provincias orientale:o¡ mentadas en 
la Cédula de 1 802, y si ta;mpoco la .riegan los tóbutarios del 
Amazonas señalado·s en ese documenlto, hay que convenir en 
que el!Perú la lha incluído en sus prete.1siones territoriale,s só
lo por su injust,ilficado a1fán expansionista. 

El Dr . .Arturo Garda, oo .. 1 ]a honorahili•dad que le carac
ter>iza, nos ayudará a pro.bar el aserto, en ¡for.ma categórica y 
terminante: 

"Pero aún cuando no hubiera en nuestra contra prueba 
tan •concluyente (la Cédula de 1772), bastaría la carta del 
llustrísimo"Rangel, primer Obispo de 'Mainas, en que descri
be menuda·mente su Diócesis, ·y •que en nues•tro alegato .se co
pia como ·documento ,pr·obatorio_. para acreditar .que Macas 
no <formaba parte del .territorio de Quijos ni 1de •la nueva Dió
cesis de iMainas . .En ese minucioso .documento, en .que está:n 
todos y cada uno de los pueblos, d·octrinas y misiones de aque
lla juri,dicc:;ón, ni al haVar de Quijos ni en ninguna otra par
te se menciona 1Macas ni uno sol·o .de los puehlos o reduccio
nes .que lo ·for.maba .. 1. 

·~:Por esta causa el Ecuador 1ha podido presentarno,s, en dos 
ocasiones diJfe.rentes, pruebas documentales .de ·que el Go
b-ierno de Macas se ejeroió con entera independencia de Mai
nas, y que el 1Presi1de•nte de Quito proveía, aún después de 
1802, a su seJ:lvicio político y administrativo. 

"IPor eso también, a pesar de nuestra abUndante documen
tación ,sobre el cumplimiento de la Cédula, no :hemos podido 
haHar ni un·a sola re:ferencia a la ejecución de ella en los pue
blos de Macas, ni encontrar indicios de que el Gobernador 
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de rMainas quisiera alguna vez agregarlos a su jur•isdicción, O• 

el Obispo a su Obispado. 
'!Pero. la misma Gédula de 1 80'2 da la mejor refutación de· 

cualquiera :idea que puq.iera abrigarse respecto de que Marcas 
forma:ba parte de Quijos. Al ordenar Ia nueva demarcación 
poJí.tica dice: "He resuelto se tenga por sergregado del Virrei
nato de Santa Fe y de esa IPrqvincia, y agregado al Y.irrei~ 
nato de !Lima, el Gobierno y Comandancia General de Mai
nas co·n los pueblos del Gobierno de Quijos ex.cept6 el de 
Papallacta, por estar todos a J,as m·inas del río Napo o en sus; 
inmeclj¡adones". Y Macas, que se rquiere hacer parte de Qui· 
jos, está ,tan lejos del Nap~ .que sería una locura pretender 
comprenderlo en la vaga delimitación de la !Cédula. 

;}-lasta el exceso queda probado, pues, .que, •.1i en una ni 
en otra !forma, 1fue el Gobierno de ,Macas comprendri.do en la 
agregación rordenada por la Cédula de 1 80'2; y que, por con
siguiente, sobre esta parte de la región oriental ningún títul'o 
podemos alegar." 

ILo mismo rque ] aén y Ma•inas, Macas se menciona 
de 'manera dara como parte Integrante de Colom· 
ibia en la Ley de 1824: "3 9-Los!Canto.nes de la !Provincia de 
Ohimhorazo (Departamento del \Ecuador) y sus cabeceras• 
son: J<.> :Riobamba; 2'1 Ambato; 3<.> Guano: 4'.' Guaran'da; 59 

Alausí y 6'.' Macas." Lo cual no <hace sino con/firmar su pose· 
,sión colonial por parte de Quito. 

iCAN!EILOS.--La Doctrina o <Misión de Canelos estuvo 
comprendida entre el Curaray y el 'Pastaza co\.1 su principal 
a'fluente el Bobonaza, y abarcaba también el curso superior 
del Ti·gre. 

!Esta región, gracia.s a la pro.fun.da breaha abierta en los· 
Andes orientales por eliPastaza, pudo ser explorada entre las 
p11imeras, por los primeros colonos del altiplano 'quiteñ,o·. 

Y así, el Capitán Gonzalo Díaz de ;pineda al emprenrder 
su nueva •tentativa de penetrar al país de la canela, lo hizo si· 
guiendo el abra deliPastaza y e.1 la actual población de Baños 
dejó establecido el primer núcleo .de pobla!ción nueva, a ma· 
nera de avanza.da, para conquistas posteriores. 

Y esta !hazaña la realizaha Díaz de Pineda en 15 39, des
pués de haber penetrado ya en el país de Quijos el añ·o an
terior, :bastante antes como vemos .de que Gonzalo :Pizarra Y 
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Orellana efectuaran la suya, que le llevó al último al descubrí· 
miento del gran río. 

La .Misión :de Canelos siempre estuvo a cargo de los Re· 
ligiosos de San•to D-omingo ·de Quito. Ep. los primeros años 
formó .parte .de la Gobernación de Quij.o·s; pero, a partir ·de 
1 772 inte.gró la jmisdicaión de Maca;s, hasta 1792, año en 
que se estableció eL Corregimiento de Ambato . "En efecto, 
por Real Orden ¡fecihada en Maddd el 23 ,de eD.ero de 1792, 
pidieron al Presidente de Quito un infórme acerca del cultivo 
y comeróo de la canela existente en las .montañas de Canelos 
y Capataza, y sobre el e.s·tablecim:iento· ·del, Corregimiento de 
Ambato; además, d !Rey des·ignó como Corregidor a 'Don 
Pedro F erná:ndez Cevallos, por los i;mportantes servicios en 
la explotación de la: canela. IE.l :Presi1dente de Quito tOon Luis 
Muñoz de Guzmán mandó ejecut·ar .Ja Real Orden el· 19 de 
julio de 1 792 y remitió el ·Informe solicitado. 

"El Consejo de Indias examinó la documentación respec· 
tiva y en 1 796 el Rey erigió defin1itivamente el Corregí· 
miento ·de Amha•to co.1 el !Distrito de Canelos y Pastaza, nom· 
brando como Corregidor a' 1Don Bernar,do Dar.quea por 5 
años. lE! 201 de Julio de 18ü•2, tomando en cuenta lo,s 1ser· 
vicios de Üa:1:1quea prestados en el terremoto de 1 79 7 y en 
la expl.otac;ión de la 'canela, e·l Rey le reeligió como Corregi· 
dor de A;mbato: 

"!Desde 1 792 se interpone pues el Distüto de Canelos en¡; 
tre la,s Gobernaciones de Quij-os y ,Macas." (Carlos Vivanco; 
Anotaciones a la Cédula de 1722. Boletín de la Academi<l 
Nac'iortal de Historia, númer.o cita,do). 

' Con Canelos, pues, ocurre lo m·ismo. 'que con Y a:guarzon
go: por la: :facilidad .de contacto :que estas regiones amazó· 
nicas tenían con las poblaciones interandinas, gracias a las 
-brechas iformadas en los Andes por el iPastaza y el Zamora, 
los gobernantes españ·o.Jes 'las incluyeron en los corregi-mie-~1.· 
tos de .Ambato y ILo,ja, respectivameante . 

.Pero el :Perú ha heciho con Canelos, ol.v~dando los im· 
peraüvos de la ,geograJía y de la his.t.nria, l'o .que con los otros 
territorios amazónicos del IEcua,dor: incluírlos en sus mapas, 
,Jeda·rándolos suyos porque sí. 

iEl or.igen de la Misión de Canelos; a cargo .de los domini· 
co.s de Qu1ito, es 'otra prueba de su quiteñida.d. Cuenta Gon· 
zález Suárez en el to,mo VI de su Historia 1que "uaos cuantos 
indios cristiano.s de las actuales ·provincias de Tungurahua y 
del Ohimlborazo, ihuyenrdo de las exac:cio,nes de los cobradores 
de tributos, se retiraron a las montañas de Canelo.s, donde 
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se estab:lec,ieron, deseando vivir tranquilos·: supo la existen
cia de esos .indios un ,Padre dominicano, Cura o doctrinero de 
Pelileo, entró a verlos ~ edificó u.m capilla, en la cual puso 
un cuadro pequeño de Santa Rosa de Lima: formóse con esto 
uno como pueblo compuestü de cuatro casas grandes, dond.e 
vivían unas pocas Jamilias de indios. Tal fue el origen .det 
pueblo lllama-do !Santa Rosa de 'Penday" . Suponemo-s que la 
consagración de este pequeño pueblo a la Santa lime'ña he:cha 
por el misionero do.minicano, no prete;1.derá el Perú conver
tirla en Juente de derecho para el reclamo de esas ·regiones .. 

El !Perú ha .querido .demandar Canelos 1fundándos·e en la· 
Cédula de 180,Z, aHrmando que este dis:triito, dependía de la 
Gobernación de Quijos, mencionado en dicho documento. 
Pero oon los ·dato.s tra;i.scritos, he•mos IV~sto co·mo· Canelos de
pendía a partir de 1 79,6 del Coneg1miento de Amba-to, el 
cual no era Qui,jos; y a esto puede agregarse, además, 1que 
días después de expedida la Cédula de 1802, Don Bernardo
Dar,quea era prorrogado 5- ,añ.ot3 más en su cargo d-e Corre
gidor, con lo cual se prueba que Canelos no pod-ía estar 
incluído en la jur-isdicción de la.s Autorida-des de Mainas, ya 
que dependía de la de Ambato, por documento, posterior al de 
la clásica Cédula. 

Queda probado, en consecuencia, que sobre Cane'los·, in
dependiente de ;Mai .1as y Quijos, el !Perú nunca ejerció au
toridad algu 1a y .que sobre él nada puede :presentar en ~de
fensa de su pretendido derecho . 

• 
QUIJOS.-Esta Gobernación es 1la de la cuexa del Na

po. ,Pus terri,torios Jueron las primeras tierras amazónicas ex
ploradas e incorporadas al actual !Ecuador, siendo Gonza,]o, 
Díaz de Pineda, apenas cuatr-o años de /fundada Quito, en 
15 38, el .que rompiera el misterio de los domi.1.'Íos de E.l Do
rado. "Componíase ·esta primera expedición en demanda· de: 
la -tierra .de la Canela de unos ciento treinta españo·les, entre 
los cuales había, cuare:ata .y c:inco a cabaHo, treinta hallesteros 
y 'diez arcahuceros: de iMaese de .campo ilba Angel o -de Ar
men daña, ~ por al!férez fué nombrado Gonzalo Herrera -de 
Zalamea, ambos vecinos de Qui.to . :En equipar la expedición 
gastó Gonzalo Díaz .de Pineda más de odb.o mil pes<;>s, y para 
esta expédiición se fabricó la pr:imera pólvo-ra en Quito." 

'El p!.iimer explorador .de nues·tra Amazonía descubrió en 
este audaz intento de averiguar lo que g:úarda:ha la yunglru 
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milenaria, el valle del Cozanga y el volcán Sumaca . 
Siguiendo la misma ruta, tres años más tarde, en 1541, re· 

pitieron la empresa, pero con -resultados inusitados y 
diversos, Gonzalo P.izarro y Francisco de Orellana, que opac 
caron casi por completo la hazaña de Díaz de !Pineda. Pizano 
y Orellana, siguiendo el valle del Cozanga llegaron hasta el Co· 
ca, punto de .donde Orella.na, abandonando a su Capitán y 
arras·~rado por las aguas idel Napa., fué-a descubrir el río-mar, 
a cuyas márge."Ie;s se le niega acceso al país .que. con sus hom· 
bres y sus recursos lo descubrió primero, y lo exploró y cate· 
qu1zó después. 

Son demasiado cono!Ci.das las oircunstancias y .forma como 
se realiÍzÓ la magna ihazaña de Gonzalo :Pizarra, Gobemado·r 
.de Quito, y de Francisco de Ore'llana, Gobernador de Gua
yaquil, para .que vayamos a repetirlas. Pero lo -que sí pas·ma· 
es ·que el Perú ·quiera tergiversar la ihist·or.ia, desvirtuar hedhos 
.co-nsagrados por los siglos, en la -conmem.oración cuatricente 
naria de la epopeya, por el .solo alfán de robustecer una tesis 
egoísta, cual es la de creer 1que ;só1o a él le asiste el derecho 
de .poseer las orillas amazónicas !hincihadas por las aguas de 
los .Andes quiteños y e.1 cuyas .ondas por primera vez ihendió· 
se lá .qUJi!la tde un harca ta~'bién hispano-quiteño. 

Realizado el descuhrimiento amazónico, Orel'lana consi· 
guió dtel !Rey la creación ·de la Gobernación de la Nueva An· 
dalucía en las tierras regadas por el gran río, de la cual sería 
su Goqernador, con el título de Adelanta.do. 

·, Pei:o en su segunda expedición, pese a los preparat•ivos 
hedhos e .l España para la cq·nqúista, no tuvo la misma suerte 
que cuando el azar lo llevara de los A1.1¡des ihac'ia el Atlántico: 
en las ·playas ·desconocidas del Amazonas qu.e.daton sus hue
sos, y su :mujer, ·compañera de la aventura, fue testigo de la 
amarga tragedia. _ . , 

La Gobernación de Orellana, h Nuéva Andalucía, se des· 
vane·ció pues como un sueño, pero no sin que quedara con ta-l 
motivo fijado en _esas tierras el derecho de Quito. 

Fue Gil Ramírez Dávalos, el J{¡ndador de Cuenca,. quieti 
fundara en tien:as de Quijos la primera .oiudad española: 
Baeza del Espírátu Sari.to. ,Pero pront·o qpareció Rodt'igo Nú· 
ñez de :Bonilla alegando derechos so'bre la Gohernación, de
rec'hos que 1e lfueron reconocid-os por el Virrey, previo pago 
a Ra'mírez Dávalos de .5. 001() pesos de oro que éste había gas
tado e"1. la -.fundación .de Bae~¡;~.. . 

A. Ro:dr,igo Núñez sucédele en la Gobernación Melchor 
Vásquez de Avila, cuyo teniente, el Ca.pitán Andrés Contero' 
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fundó la tciudad de AvHa a orillas del Suno. Un subalterno 
de Contero, Bartolomé ,Marín, a su vez, funda ArchKdona 
primer·o y más tarde, cerca del Coca, San Pedro de Alcalá. 
Es·tas fueron las cuatro principales poblaciones de españoles 
asentadas en la Pro.vincia de Quijos, Sumaco y la Canela; 
como se la llamaba en 'los primeros tiempos. 

:Entr.e sus primeros Gobernadores cuéntase el vecino· de 
Quito, Don .Agustín Ahumada, ,hermano de Don Lorenzo de 
Cepeda, y por consiguiente, de la célebre Santa Teresa de 
Jesús. 

lEste el origen de la Gobernación de Quijos, que durante 
el co.loniaje ,fue organis·mo co·mpletamente .diversO de ·Mai.1as; 
cuya Jundación fué posteri.or. Para tfijar !MI circuns.cripción 
geográtfica es •menester examinar muohos docum•ento.s colonia
les, .princ1ip¡Íando por el citado por Gonzál:ez Suárez, •que en
contrara en el tnmo primero de las "Descripci.o·nes Geográ
ficas de Indias", de Marcos Jiménez de la Espada: "La pri
mi,tiva Gobern.aoió.1 o ,ProVIÍnctia de Quijos era extensísima: 
por el Norte limitaba con Sucumbí·os, que dependía de 
Po.payán: al Sur estaba limitado por Jaén de Bracamoros o Ya
guarzongo; a] Ocódente era la .gran Cordillera de los Andes, 
y por ·el Oriente se .dilataba hasta el punto en ·que las pose
~·iones de la Corona de !Castilla tocaban con las de la Corona 
de !Portugal: ha~ta alli ,¡;ban, pues, en 1608, lo·s términos de 
la IPre·side :·cÍa 1e Quito." !Pero e.s en la misma cédula de 1802 
donde encontraremos· 'la mejor información de 'que Quijo1s 
co·mpPendía toda 'la cuenca del Na.po: "He resuelto se ten
ga por segregado del Virreinato de :Santa Fe y de esa .Pro
v~noia,, y agregado al Virre.inato de Li.ma, el Golbier-no y 
Comandancia General de 'Maínas con los pueblos del Gobier~ 
no de Quijos excepto el de :Papallacta, por estar todos a la 
o~:tiHa del río Napo o en sus inmed\iadoneso'' 

No 1hay dud3 pues, que, al :finalizar el Coloniaje, Qui.jos 
abarcaba toda la cuenca del Napo, po•r.que en su gobierno 
estuv:ieron incluída·s 'las 1Misiones de didho río, como se des' 
p-rende de los documentos ,que se citan a continuación. Antes 
de 1a expule.ión de los ]esuítas, a cuyo cargo corrían las 1!Vli· 
sienes aludidas ~dicitaron al Rey a.1exarlas a Quijos, provi
de:-lcÍa que permitiría atenclerla.s mejor desde Quito por el 
camino de Archidona. La sol•ici.tud fue atendida así, ·en 1 745: 
"He resuelto se agregue ·la jurisdi.cción del .Río Napa al Go
bierno de Quijos, y el Gobernador de esta Provincia adini" 
nistre justic•ia en toda la jurisd'icción de) riÍ.o, excusándose de 
ella el Gobernador de 5an Borja .(1Ma1inas),- arreglándose a 
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,él sin hacer otra cosa en contrario,, so, pena de mi merced y 
de quinientos pesos .de buen oro para •mi Cámara.'' 

"La Mris•ión del Napo -informa el Gobernador de ,Ma
cas Don José de Basabe y Urquieta, en 1754 -consiste en un 
territorio 'Capaz de ser un :Reyno dividido en dos partes, a •ma
no •derecha .~ajando de ,Arohidona corre entre este río y el 
de Curaray desde dichos Andes de la Prov:incia .de Quito, a 
ma.·w izquierda entre Napo y iPutumayo desde los mismos 
Andes hasta ei Río ,Marañón, ·todo e•s espesa montaña, muy 
grandes 'lagunas, ciénegas, acihuales, •q~ebradas y ríos meno
res, !habitada de .muchas gentes •manS\').S las ·más, con qurien no 
las :busca para su daño, :caribe;& y bravas ·Con 1quien las busca 
para ihostilizarlas, las de mano· dereciha son de varrias y diilfí
ciles lenguas, las .de mano izquierda todas son ·de una •míisma 
lengua .ge.1e·ral, aunque de diferentes nombres en .sus parcia· 
lidade:s, su reducción, aunque desde el principio de este siglo 
han trabajado mucho los Padres de la Compañía en la Na
ción :Payagua y e:1 algunas con'finantes, no han conseguido 
nada por !haber insistúdo en sacarlos de sus montes y poblarlos 
a ,oJ1illas de este Río ,de Napo." 

Atentas estas .consideracioA1es !históricas y •geográ.ficas, 
Quijos, •independiente Quito de la Corona !Española, pasó a 
formar parte de'i Departamento del Ecuador, uno rde los tres 
en ,que se dividía el D~strito del Sur de la Gran Colombia, de 
acuerdo :con la !Ley ·de División Territorial de 1824 mencio
narda.'' ''1 '?-'Los Cantones de la Pr.ovincia de .Pichincha (De-. 
partamento del Ecuador) .. y· sus oabeceras ¡so.1: 1 '? Quito, 2 9 

Ma<;hadhi, 39 iLatacung·a, 4 9 Quijos, 5'? 'Esmeraldas." 
El geógrafo don Manuel ViUavicencio .fue ]erfe !Político de 

Qu~jo.s, de 1 849 hasta 185 3, es decir en plena época republi
cana, y conocedor ·de los títulos y do,cumentos, .dice que los. 
lími.tes ,del Gobierno de Quito del cual !formaba parte el •can
tón Qui,jos, eran por el. Norte el Gobierno d~ ·Mocoa y Su
cumbías, en la cordillera llamaccla .de IPutumayo; por el Sur 
el Gobierno de IM,acas y por el iEste el río Amazonas·. El lí
mite norte señalado por Villavkencio más o menos coincide 
con la actual l.inderaoión señalada con Colombia, lo cual 
puede probarse rcon los datos existentes sobre las 1Misiones de 
Mocoa y Sucumbías rque •OCupaban la C'\lenca del IP.utumayo 
a·nexas a la Gobernación de Popayán. · 

!El :límüe sureste sobre todo, .queda aclarado con la si
guiente interpretación de1l Dr .• Arturo García: ,"Quijos.--iLa 
relac-ión del Marqués de. Sel,va Alegre !Presidente de Quito, 
la del Obis~o IRengel, Obispo de Mainas, las oh ras de Velas-
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co, de Alcedo, y o·tros, los documentos de la primera s-erie 
de los señores Id.iáquez y Mora relativos al restablecimiento 
de Jos pueblos de Capucui y San .Miguel, prueban que Quijos 
se extendía !hasta Canelos, inclusive la Cordillera de Cura:My 
y el río Curiyacu, por el sur; y por el norte rhasta :Surcun1bíos, 
co.mprendiendo en sus tér·minos el río .Agu1arico." 

Con los datos que anteceden nos ayenturaríarmo•s, por lfin, 
a cücu.1sc11ibir Quijos en 'Ira siguiente !forma: iElr Sucum:híos 
desde sus orígenes :hasta el IPutumayo, este río hasta su con· 
fluencia .con el IHuando, de éste a .la ·divisoria o•rográ.fica .del 
Putumayo y el Napo 'hasta el Amazonas, luego el Napo agua;). 
arriha !hasta el Curiyacu, de este ·río a la corrdiUera .del Cura
ray, que en realidad no es sino l1a di'v.isor1ia de las arguas ·del 
Curaray y el T~gre . 

il.:a pretensión del :Perú sohre esta vasrta provinda la bas<a 
únicamente en Ira tantas ·veces ·citada Cédula de 18012, que 
el propio 1Perú no iha podido. ;haJCerta va'ledera en .sus d~s-cu· 
siones con Brasil y Colomrbia; como veremos ·luego. 

QUE FUE MAINAS 

IEI pleito secular ha girado pr·opiamente e·n to:rno a •Mai· 
n:as, !Y si los do-s contendores cada vez se !han alej1ad.o· más en 
sus puntos de vista, hp.:sta el extremo :de no poder llegar a 
un entendim1iento, pese a su comunidad de origen, pese a S\l 

lar.ga vinculacrión política durante el colonvaje y pese, po:l"' 
f.in,, a los imperativ-os geográficos qUe les obligan a manco· 
mu.1'arse en el Pacífico para el intercambio y complementa· 
ción de sus productos, y en la Amazonía para realizar la obra 
ciVlilizadora unísona .que e:x,ige ese gran desierto !humano, que: 
por hoy ni el Ecuador y e'! Perú reunidos, ni e}, Brasüi ni Co· 
lomhia ·tienen capacidad para domi,nario; se :debe el irreduc
tible arfán de exclusrirvo dominio que el Perú ha ·manifestado 
sobre :Mainas. 

"Una .de las mayores di.ficulta:des c01:'1 que se ha tropezado_ 
en el pleito de linderación con las naciones vecinas -anota, 
el doc.tor Alberto iMuñoz V ernaza-· ha sido el determinar lq: 
verdadera ubicación de la .Provinc~a ,de IMainas; pues ési.a, 
·más 1que cualquier otra, co•mpuesta de extensas regiones des.· 
connC!idas, inhabitadas, 'se ha visto sujeta a múltiples y aún 
c-ontradictorias disposiciones del régimen colonial. !Estas di~ 
f.icu'ltardes se !han a;gravado con la confusión .provenriente i,:le 
la extensión del nom'bre a o.tros tenitorios diverso<S de los 
primitivos u originarios." 
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Con todo, urge ,que 1intentemos rfijar su circunscripc10n Ji-. 
mít¡;-ofe, en la forma má¡s :honrada y rveraz p<:>sible, ,basándo .. 
nos· en la bús,queda e interpretación del mayor número de 
documentos, po11que es hora ya ·de ·que el Ecuador reaccione 
~(:¡,ptra ese Mainas q'ue trata de .imponernos el IPerú, contra ese 
Maiaas que todos los días 'vem·os en sus ~mapras, en sus es;tam
pmas y en sus ór.ganos rde pr·opaganda, ¡que than ilegado aún 
á ter·giversar el criterio indus•ive de ·nuestros profesores de 
Geo.graJfía, .quienes ,cuando tratan .de eXcplioar lo· que era esa' 
provincia colonial, sencillamente opin'an que ocupaba to.do 
nuestro 1Ür,iente, como lo ihan visto en las publicaciones perua
.:1as mencionadas . 

Con sobrada razón, iJleno .de ,patriótica indignación, Pío 
jaramillo Alvarado, escribe en uno ·de sus medul'ares e:studios 
sobre eE•ta materia: "Y lo ;que es más grave todavía, q~e el 
mapa peruano de esta pr·opaganda realizada en una ;forma ~n- . 
tensa' durante mqs :de 20' .años, y d'ivu!.gada en las publicacio
nes .geo1gráficas de Améúca y Europa, en los sellos de correo' 
y en tod'a•s 1as formas y circunstancias imagi .1ables, está con· 
tr.i:buyendo a ,formar una rvis1ión especial de'! mapa del Perú 
y del IEcuaidor, no sólo -en ,a,quel país y en el extranjero, s~no 
que· en nuestra propia patrÍa,' se lhacen ya publicaciones grá
Hoas, para comentarios especiales, CO<ll el croquis peruano 
que ostenta la demar.cación del Ecuador y ·del Perú en la 
Cordillera de los A:1des, de-nominando, además, sin reservas. 
Mamas, a todo el ámbito territorial amazón~co del Ecuador, 
denominación a Ira 'que el propio :Perú no se ha atrevido. Lo 
t¡Ue prueba el poder ¡formidable de 'lo ,que holY se llama la 
·qulinta columna, ·como el arma de mayor e!fecto· del enemigo 
•dentro de la propia casa." 

La creación de esta gobernación amazónica se realiza e:':! 
la Colonia, en tiempo posterior a la.s ya estudiadas. Surge de 
la decadencia de la explotación aurí·fera en ''Itas proV'incias 
aledañas a los A .1des·. Y así, es sólo en 1 6 19 .que parte, 
:tamhién 'de Loja, 'la ~x,pedición del Conquista,dor y :fundador 
·de la Gobernación, 1Dn. Diego Vaca de Vega, con dirección 
.a esas tierras de los .Maínas .que años a.trás hahí•an sido des.cu• 
bierbas por el inlfatigalble Juan de Salinas. 

Con Diego de Vaca y Vega se inicia una verdadera ge
neración de 'lojanos, a ·quienes por u.1a espeoie de derecho 
hereditario ·se les .sirgue adjudicando por mucho tiemno la 
vasta Gobernación, .que, ,según González Suárez, "principia· 
ha en la ciudad .de Borja y se exten:dí'a hasta el límite de las 
po.sesiones caste'llanas en el .Amazonas: en los grandes af!uew 
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tes <del ,Amazonas e'l Gobierno de IMainas no tuvo limites f{~ 
jos y determinados, pues se iba dHatando eü exte.nsñón a me· 
dida que los misionek'os Jesuitas avanzaban en sus excursiones 
apustóltcas; así es que llegó ihasta el Ucayali por una parte y 
hasta el río Negro por otra." 

. La Gobernación de 'Mainas 1a retuvo la tamilia Vaca Y 
Vega hasta 1694, año en <que ,fue nombrado otro lo·jano, Do11 
Anta _lÍo :Sánclhez de Ordlana, primer 1Via11qués de 'Solanda,. 
quien no entró al IMa<Íll!as propiamente ,didho, sino que se li"
mitó :al arreglo del .camino que desde Laja con·ducía a BoJ:·ja~ 
cap1tal de la gobernación, sita en la margen izquierda del 'Ma· 
rañón, entre la desembocadura del Santiago y el Pongo de: 
Mansericlbe . 

Esta población, como se rve, no estuvo' en las verdaderas 
tierras de los ;Mainas, que se extendía_l prorp:iamente al Sur 
del Marañón, y .sin embar,go casi siempre fue la resi~ 
dencia d~ su gobierno o .rrns1ones, por ser el punto poblado· 
más cercano a Lo:ja, a <cuyos auxilio.s podÍ'a recurrir co:1 pron· 
titud en todas sus dificultades. 

Dumnte este Gobierno del púmer tMarqués de Solanda 
comenzaron las 1invasiones de los portugueses al territorio de 
las misiol).es del 'Marañón, en 1707, hedho que va a atraer 
un po·co •más ·la atenció_1 de las autoridades españolas sobre 
[,a dilatada y lejana _¡l>ro1vincia, en el <aspecto administrativo 
preJerentemente. tEn efecto, ésta es la razón para .que con fre
cuencia se alteren las ,d:isp·os•iciones guiberna·tivas relacionadas 
con ·Mainas, ·convirtiéndola unas veces en sóló 'Mis:iones,. 
otras en Com·and<an:cia 'M:il:itar más que en una Gobernación 
propiamente, y otras, poT :~in, en un 10bispa·do, con anexiones: 
y desanexiones .gu:ber_wmentales, aunque conservando siem
pre la base territorial primitiva ·que se. extendía a las ·orillas: 
del1M,arañón, originando con ello confus::ones tales que se haa 
convert.ido en semillero de Ia discordia entre los pueblos que· 
por una u otra razón creían tener derechos sobre ella, una, 
vez constituí do" en estados autóno.mos: tal el caso de Perú,. 
Brasil, !Ecuador ¡y Colombia. · 

Y por este 'hedho i.megahle, cabalmente, es que llama; 
tanto la atención 'la tesis peruana última en el pleito limítrofe 
que sostiene con el Ecuador, al afir·mar que su ·pos.esión de: 
Malinas -de ese IMa:inas peruano ·proteico y elástico .que se vie~ 
ne más 'aK·á <de ],os Andes- es in:discutible e intangible, 

t Y por qué el Perú, ·que sienta ahora esta tesis sobre Mai
nas al discutir con el Ecuador, en 1 85 1 renuJció a lfavor dei 
Brasil 'la ~inmensa región de !M,a1nas ¡que· queda entre 'la líne<t 
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Tabaúnga-Apoporis, el Ca•quetá .hasta su dese~hocadura y el 
l\maz.onas? Por •qué, asimismo, este !Perú que :hoy sostiene 1a 
intangihiir~dad .de Mai"1as, renunció en 1922 a favor de Co
lomiblia, esas :inm·e~sas regio;1es rque la !for,maban entre el Pu
tumayo y e1 Caquetá, má:s las que hoy se llaman el trapecio .de 
Leticía? 

Lo que ·ocurre es que cuando el rPerú 1firmó los Tratados 
aludidos con el Brasil y Col-ombia, no creía, muy razonable
mente, que Mainas podía ser intang'ible e indiscuuvb1e, ya .por
que la vaguedad .del ámbito de •Mainas no• permitía precisar 
has.ta ·donde se extendió, ya •porque no 'só1-o el Perú podía pre
sentar títulos 1que de'.fendier.an .su deredho, y ya por•que -y en 
nuestr-o concepto éste .sería el mayor y definitivo argumento; 
uiscutía en el un caso con una potencia ¡mayor y en el 
otro, al meno:s, de igual a igua'l. rPero cuando discute con el 
Ecua.do·r, entonces •SÍ, Mainas es in:dis.cutible e :intangiible! ... 
1 He élJquí la lógica de los lhedhos y de los tiempos! 

!Pero, ·cerrando esta digresión, volvam·os a la hh•toria de 
Mainas. 

iEn 1 7 44, por la muerte .det úlbimo Gobernador, durante 
esta pr.imera etapa de la Gobernación •de ~Mainas, quedó vacan· 
te el carg·o, vacancia :que los Jesuitas a:pro¡yedhar,o·n para soli
citar de la Audiencia de Quito 1a supresión del Gobierno de 
d!rcrha provincia, alegando que los G·oberna.dores casu nunca 
Tesidían en iMainas· y se contentaba:1. con poner en Borja un 
Teniente que !hiCiera !SUS veces; y .que, suprimiendo este fnn
cionario, las Cajas Reales ahorr·arían una crecida renta. ''E.l 
t 2 de Üiciemibre de 1 7 44, :la Audiencia p.ronunció un acuer· 
<do, .cuenta G.anzález Suárez, :po:r el .cual, accediendo a la pre
sentació .1 deliP. Bren tan u, provincial de los Jesuitas y antiguo 
:misionero del !Marañón, el -Gohierno de cMainas •fue suprimi
do; y para .que •administrara justicia, fue establecido en Bor· 
ja un Justicia May,or.-E:levado al Virrey del.Nuevo Reino 
<le Granada lo ac-;rda.do por la Audiencia, el Virrey lo apro· 
bó, añadiendo ,al de Justicia rMayor el cargo de Capitán de 
guerra o Autoridad Militar en el terr~torio de las ·misiones: 
era aquella la época en que la influencia de los Jesuitas había 
1legado a su apogeo, y en la región ,oáental bañada por el 
i\mazo :l'as y sus a:fluentes no se 1hacia sino lo ·que los Jesuitas 
querían.---Para la designación .de la persona en ,quien debía 
recaer el nombramierúo de Justicia rMRyor de 'Mainas, se les 
·pidió también inlforme a los Jesuit&s, y, por indicación del 
:mis·mo Padre Brentano, 'fue nombrado un antiguo vecino de 

· Borja, llamado Don Francisco ,Matía.s .de la Rioj•a, Más tarde, 
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re! año de 1 7 48, se recibió 1a aprohació.>, que el Rey daba a 
todo ·Io iheC:ho por la ,Audiencia .de Quito y el Virrey del N·¡e
vo Reino de •Gr.anada. Hasta entonces las cosas no podían ir 
más prósperamente para los Jesuitas: veinte años -después to
do estaba camhiado! Sinemhargo, a los Jesuitas, de~pués tan 
s-ospedhosos de inrfi.del.idad a su Ma.jesbad el Rey de España, se 
les debía las protes•ta.s contra las invasiones .de los portugue
ses y los recl~mos -oontra las usurpaciones, que los colonos del 
Brasil cometían a mans•alrva en las oáUas del ibajo MaraaÓi1 
per.tenecien tes a la Corona de Castillá; pues lo.s Jesuitas en 
el ,Amaz.onas eran :mis1ioneros y ce.ntinelas .avanzado:s del de
recho de :España sobre 1-as orillas del gran río". 

!En esta !albor :de:fensiva. de los deredhos españoles ante 
las pretensiones portuguesas,, se destacan el Padre Samuel 
Fritz, quien repetidas véces viajó por to.da la exte.1sión del 
Am•azonas, recogiendo valiosos datos, hasta -que su excesw-o 
celo a ifavor de la Cor-ona de Esp?ña, despertó s.o·speohas en 
]o.s portugueses, .quienes le encarcelaron y le confiscaron sus 
no.tas, que han sido descubiertas recientemente en la Biblio
teca del Convento de lEvara, en íPortugal; y eliPadre Andrés 
Zarate, ,quien enérgica·me_1te pro•testó ante el Goherna.dor d.el 
Pará por -las incursiones porrtuguesas, cuando en su labor •mr
sionera, pudo personalmente cons-tatar .sus tmpelías en el 
pueblo de San Joaquín de los Omaguas. IEl celo del Padre 
Zárate por defender los ·derechos de España en la vasta •ho
ya amazónica, igualmente, le atrajeron sobre sí parecidas 
dtficultades a l•as .que sulfrió el Padre Fritz: la Corte de Lis
boa presentó en Ro.ma ·quejas sobre su loable conducta a;1te 
el :Padre General de la Co•mpañía,. 

Las dificul·ta.des ·con los portugueses surgían de la preten
sión que éstos tenían al afirmar que la Corona de IPoTtug.al te
nía dereoho a las márgenes del Amazonas aguas arriba hasta 
la desembocadura del rNapo, alegando que el Capitán Pedro 
de T exeira !había tomado posesión de esas tierras a nomhre 
de su :Rey, en la célebre expedición rea1izada cien años des
pués de la de Orellana, pero en sentido inverso, desde Pará 
a Quito. 

En este largo y enco.1ado pleito, contrastaban el celo- y vi
g~ilancia de 1 os Jesuitas quiteños con el rdescuido y la ·indife
rencia de las Autoridades superiores de Amérirca, ,fuer-an és
tas .de Bogotá o :Lima . 

lEn lo po'lítico, durante esta época, las misiones formaJban 
una .dilatadísima provinc-ia, cuya capital era la ciudad de 
Borja, donde dehía residir el Go:ber.1ador; y en lo eclesiás-
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tico también Bo·ria •Continúo ,siendo lugar de residenoia para 
el ] esuita que desempeñaba el Ministerio de Cma .de ella . 
Pt!ro el 'Superior de 1as Mis•iones estableció primero en jebe· 
ros, •al sur del Marañón, el centro de ellas; :siendo. más tarde 
trasladado a 'Santiago de la Laguna, en el cur'SO in:ferior del 
Huallaga. Lo cual .confirma nuestro aserto de que Borja no 
estuvo asentada en tierras propiamente .de los ;Mainas, sino en 
aquellas que al ·iniciarse las explOl:acione:s amazónicas me'Iid·io· 
nales, constituyeron la Gobernación de Salinas, ,que lue,g·o· 
fuera di•stribuída entre Loj•a y Jaén. Tamlbién corrobora ·esta 
interpretación la misma Cédula de 18012 que al señalar la ju· 
risdicción del Obispado de Mainas, inicia la enumeración de 
I.os ríos .cu1yas cue.1cas debían comprenderl>a en 1a margen 
izquierda del !Marañón, a partir del :Morona, es decir, más 
al oriente de Borja. iEl Maina,s geográ'fko, e.1 consecuencia, 
no avanzaba por Occidente sino hasta el Pongo de :Manse
ricihe. 

Catorce años después de supriimido el Gobierno de 
Mainas, •fue restablecidg. en 1 7 57 y así, con una serie de Go
bernadores, llegamos a 1 7 79, año ·en que fue ·nombrado el 
célebre Don Francisco de Requena, ¡quien desempeñó el di
fkil cargo por 15 largos años. Fue a •Mainas no sólo como 
Gobernad,or, sino ta,mhién como lnge:1'Íero y Comisario de 
una :de las partidas ·de límites nombradas por la Corona Es· 
pañola, para la demarcación entre 1sus posesiones y las por
tuguesas, en cumplimiento del Tratado de San ldel~onso de 
1777. IRequena que no cons1iguió desalojar 1de Tahatinga a 
los p,ortugueses, pr,oyeCta la creación del Obispa·do y Coman
dunda de :Mai.1•as, ya para resucitar las !Misiones abandona
das desde la expulsión de los ]esuítas, ya para ver ·de conte
ner lns av·ances de los portugueses ·que avanzaban cada día 
más y más sobre J.a orilla izquierda del !Marañón: Requena 
es pues, el gestor espiritual .de la :fa.mosa Cédula eclesiá¡stica 
de 1802, sobre cuyo contenido jurídico y recta interpretar;ión 
se ha escr>ito has·ta Ia sacieda·d . 

Este documento de finalización del Coloniaje íha ~ido el 
ar:gumento máximo con que el Perú íha querido respaldar su 
pretensión a toda la .Amazo.1Ía ecuatoriana y col()1mbiana, en 
contraposición a la tricentenaria pose:úón. y •dominación que 
s.obre esas regiones, •como !hemos visto, ejerció la Presidencia 
de Quito. 

!Para la comprensión de'! pro.blema e intento de su solu
ción, hay que ·tomar en cuenta que lhan existido, puede de
cirse, dos pro:vincias de IMa.~na!s, a•nO!ta. el Doctol' Aliber.to: :Mu-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



·-. 39-

ñoz Ver.1aza: "La una, la púmitiva, fue la •que perteneció a 
la IPre~idencia .de Qui.to, .de:s.de el •pueblo de Borja, el Mara
_ñón aguas a:baj o hasta encot:ltrar las posesiones portuguesas, 
y las riberas ·septentrional y tmer.idional del Amazonas. 
Casi la ma¡yor parte de la provincia de 1Mainas se encontraba 
.en la orilla derec\ha ·del gran .río, y tuvo contacto con el Pu
tumay.o y el Ca:quetá, en l¡;¡, de;-embocadura de e,stos ríos, por· 
.la oriHa septentrional ·del ,Amazonas. iEste co.ltacto llegó a 
perderse, en los tiempos coloniales, desde que los portugue
.ses se establecieron en Ta:batinga; en los .de la República con 
.la línea .del Pro·tocolo IPed.emonte-.'Mo-squera y finalmente 
.con el reconocimiento al Brasil, primero por el Perú en 18) 1, 
y des.pués por el Ecuador en 1904, de la línea del Apoporis
Tabatinga .. 

"La o.tra ¡provincia de Ma·inas, del fin de la época colonial 
'fúe la descrita y ¡formada por la Real C6duia de 1802, acre
centada con la Comandancia Genera-l y Obispado de Mainas, 
en la 10omprensión .de los ríos navegables que entran al Mara
ñón por sus dos riberas. Esta provincia de Mainas de la Ce· 
dula de 1802, ·desde el 'Morona hasta el Caquetá, fue la se· 
ñalada en el Mapa tde Re:strepo como perteneciente al Depar
támen to del Azuay ... 

'iLos expositores colombianos hap sostenido que u.1a vez 
disuelta la Gran Colombia, a la .que Í.>tegramente correspon
día la !Provincia de Mainas, ca•da República de las formadas 
a consecuencia de la di.solución, debía recoger la parte de 
territorios con que había contribuído para la formación rde 
aquella provincia: es decír, el IPerú (por el Protoaolo Pede· 
monte....:Mosquera) ·las zonas .de la orilla dereoha !del Amazo· 
nas; el iEcua·dor la par.te que pertenecía a la Presidencia de 
Quito, y Colomlbia la que thabía ¡formado parte ·de la Goher· 
nación de IPopayán." 

IP~ro el :Perú, dando una interpretació:1 harto parcial a es· 
te documento, -sobre •tOtdo en su pleito ·con el Ecuador, opina 
que esa Cédula de carácter exclu_sivamente religioso y de as"' 
pecto meramente administra~tivo, señahba segregación terri· 
torial a •fatVor de lLi.ma, y ha resuelto, en conse:cuencia, p.or sí 
y· ante sí, que su posesión de ~aínas es indiscutible, 

Pero lo más curioso es que, en su afán e~pansio.:1ista, 
presenta en sus mapas, des1figurando la h:i.storia y la geogra· 
ría, un Mainas hinchado que ha :irrumpido los Andes, contra· 
diciendo ra sus mismos ,diplomáticos e internacionalistas. 

!El doctor Arturo García, por ejemplo, define así Mainas: 
"Según las relaciones de Gq,mez Arce, Gobernador .de Mai· 
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nas e.1 1776, de Requena en 1785, de !Diego Calvo en 180•3,. 
consta que el últi.mo puehlo ·de ·Mainas por el lado ·de occi
dente o sea por el Alto :Marañón, y en la orilla septentrional 
era Bo.rja, antes del !Pongo .de :Manseriohe; y .que su último 
pueblo al norte era Andoas .sobre el Pas·taza. P.or el este 
conlf.inaba ·con las .colonias po~tuguesas, y comprendía la mi .. 
síón baja del !Putumayo hasta el pueblo de Concepción. 

Lo más impor,tante para nosotr.os es :fijar •SU límite occi· 
d·ental, y en este punto §abemos .que el rfo Santiago no for
maba parte de la antigua Provinci¡;¡. .de 1Mainas. \El Goberna
dor :Gómez de Arce en su :informe, al enunciar diverso:s; 
arbitrios para ·mej o.rar las 'rnisiones, propone: 

"'El río Santiago con su ao•rto vecindario de 34 almas de 
gente blanca y 2 7 de indios, se agregue a esta jurisdicción; 
porque sólo desde ella se pue<l_e reconocer aquel río y estre· 
dhar los jíhar-os 1que o:cu.pan las aguas 1de Cuenca y Zamora." 

Si, pues, en 1 7 7 6 St! pedía qu.e el río Santiago se agregase 
a la jurisdicción de ,Mainas, era porque !hasta entonces· no 1e 
pertenecía; y no ihay ·documento ·que ;pruebe .que le fue agre
gaJdo después . 
..,.._. Llegando 1Mainas !hasta el pue:hlo de Borja y no avan· 
zando !hasta el río Santiago, no 'hay más lindero posiible que 
el !Pongo ·de Manseridhe y el ramal o: 1declive que lo forma." 

Y en otra ;parte. agrega: "Si, pues, los lím~tes del Obis
pád,o, más extensos ,que los poJí,ticos no iban más· allá de los 
úlümos dechves de },a cordillera oriental de los Andes; si 
para dar jurisdicción a este ;m:ismo Obispa·do sobre el pueblo 
de Santiago. ,de las 1Montaña•s, •fue necesario !declararlo expre~ 
sa·mehte en la parte eclesiástica; si se supúmió la enumeración 
del río Santiago, ,que :corre todavía por las últimas serranías;. 
y ·por úl:timo, sí se ,o·mitió 1desmembrar de sus respeoti<vas ju
risdicciones los territo.rios, puehlos y Distritos de Cuenca, \Lo
ja, etc. no es dudoso siq{¡iera que el juez redhace nuestra 
pretensión. 

"lEn resumen, el Chindhipe no puede ser punto de .par•tida 
de la línea: 1 9 porque no :formó narte 'de Mainas; 2 <:> porque 
no es rí,o- navegable; 39 porque el :Marañón mismo deja de 
serlo desde muoho más abajo; y 4'? por.que se halla en región 
expresamente exceptuada de la agregación. 

"Si a estas razones se a:grue:gan los título~ que comprueban 
a•mpl.iamente 1que los territorio,s y pueblos ya citados perte· 
neciero:1. siempre a la Presidenci.a .de Quito, debemos conve
nir- en que La región al norte del Ohinohipe y del Marañón 
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pasta el P.o·ngo no podemos demandarla con ningún dere,cho 
atendiible." 

Y si nosotros añad:i.mos a e:tas honradas opiniones ·del 
diplomático :peruano, que la Cédula de 1 80'2 ni siquiera tucvo 
carácter pohtic"o si .lo rdi.gioso, c.omo con lóg.ica irrebatible ],o 
prueba Fabio Lozano Torrijas; .que taJmpoco fue de Eegrega· 
ción territorial, co·mo el mismo d:'pl,mmático colo·mhiano de· 
duce, al apuntar que, de serlo, las autoád<'l'des ·españolas no 
habrían in.currido e;1. el despropÓs·ito de adjudicar al \Perú 
territorios que siempre le h.abían pertenecido, co:mo los de 
LamJ.s y Moyobamba, 1ci·tados junto con 1os 1que dependían 
de Quito; que la demarcación de los ríos fi.jada en la Cédula, 
que sí .servían para señalar el límirte :de la jurisdición civil, 
militar o eclesiástica, por constituír caminos en la m·araña de 
la selva, habría s:do abs.urda como demarca.ció~1 territorial; 
que habiendo sido expedi,da al ,finalizar el Coloniaje, si bien 
las órdenes conlenidas en ;d:icho ·d.ocu:me:1to rfueron aceptadas 
por las Autoridades virreinaticias, de hec:ho las cosas no cam· 
biaron ia s:tuación an.te-J:1ior, hasta el punto de que Quijos y 
Muinas cuéntanse c::ltre las provi·ncias que se adhir.ieron al cr:no· 
virrtie :J.•to rev,olucionario ,de Quito proclamado en 18-ü-9; se 
comprenderá cuán -injusta, cuá;¡ ·des~ovista de todo derecho 
e·s .Ja posic'ÍÓn (del iPerú en el pleito ITtní.trorfe que sostiene con 
el Ecuador desde :hace más de una centuria, rpor la posesión 
de los ·territorios de la margen izquierda del Amazonas. 

CONCLUSIONES 

1 Q-IEl !Ecuador ·en su pleit,o· limítroJe no pue.de aceptar 
Jamás la negación de su .condición •de país amazónico. Todo 
arreglo debe partir, pues, del reconocimie .1-to de este. princi· 
pío que el Go<bierno del Perú sólo ·en e3tos últ~mos tiempos 
ha :tratado de desconocerlo: el Ecuador, al respecto, no pi· 
de sino la roati:fi,cac•ión del pensam:i.ento :peruano manifestardo 
en reiteradas ocasiones, rpor boca de sus :hombres de estudio 
y de sus gobernantes. 

29-Sj bien el Ecuador posee derechos diManas, recon.o· 
cidos por el mismo Perú, sobre los ·territorios coniprendidos 
entre el Túmbez !Y Zarumilla, de heclho se ha co;¡formado ya 
co _1 el límite de fact.o· f.ijado en el,fracasado Tratado Herrera~ 
García: el Zarumilla. 'Mas, en lo ~que sí no convendrá jamás· 
es en que e11Perú quiera e;._tender al nor.te de este río su do· 
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minio. La base -primera para todo arreglo será pues, la de" 
socupación de la regió;, invadida a raíz del 26 de julio del 
preEe~te año, en la fo·r.ma más pér.fída _e injusta. 

3 9'--!En Jaén, igua~mente, eL Ecuador iha aceptado ya en 
su may.or par-te el límite de ·facto establecido en la región aw 
dina; ;pero en 'las vertientes orientales .de los Andes, si bien 
ha renuniCiado a la orilla meridional del Amazonas, de nin
guna manem :puede convenir en perder ·lo 1que ·va de la mar
gen iz·quierda del Cláncihipe !hasta la .desembocadura del San
tiago,. gue el Ecuador co.1sidera como zona v>i·tal para el .de· 
sarrollo ,¿e Loja. 

4 9-Los territo.rios 'que co·mprendieron las antiguas Pro
vincias .de Y aguarzongo y <Macas a las cuales no se refirió 
siquiera la Cédula ecles:ástica d-e 1802, y que por .su cercanía 
al altiplano .quiteño siempre estuvieron estrechamente vincu
],adas a la nacionalidad, nE' ¡podrían 'const:ituír ·siquiera objeto 
de discusión. 

1' 

5 9-La Mis.ión .de Canelos, estaría en rigual situación. 
Desde l·os oríge;-1es .de la. nado·nalidad, gracia.s ,a 1a profunda 
breciha del iPastaza, sieinpre su vinculación al altiplano. fue 
íntima. Canelos constituye para el Ecuador otra zona vital 
para el desarrollo· ,del Tungurahua, la prov·incia :más .densa
mente 'poblada del Ecuador. 

6 9---1En los terri.tor.ios que ·COmprendieron Quijos, en el 
cun,o superior del N·apo, .moran numerosos coionos ecuato
ria~os; su posesión nunca ,fue p erturha.da n:i por el mismo Pe
rú, pese a .que Quijos debía incluírse en ila rComandanciia y 
Obispado .de !Mainas, según la Cédula edesiá,stica de 1802 . 
Es•ta región es zona v,it~l para las !Provincias de !Pidhinciha e 
lmhahura, ya por su .densig:ad ·de porhlaóón, como por estar 
asentada en la primera la Ca:pital de la !Re.púbhca. rEl Ecua· 
dor ja,más convendría en •que ·el lindero. con ell Perú avanza· 
ra a poco·s kilómetros de Quito. 

!Lo cuestionable en la cuellcca •de:J Napo sería .sólo lo •que 
comprendió las Mision<es de los Jesuítas en didho río, en su 
curso inferior. 

79---iEn 'Mainas el !Ecuador •ha renunciado. •ya a la zona 
meridional. lEn la ibanda nor.te reco:~,oce que se ha desenvuel
to una gran poblac~ión peruana aunque ·fundada •por ecuatoría-
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nos, lquitos, lo mismo que algunas otras de menor importan· 
c:ia. IEI Perú necesitarí>a en ,consecuencia asegurar una zona 
vital para estos pw:oblos, y por esta razón el Ecuador siempre 
ha estado .di<.puesto a re:-mnciar a esa zona, .como lo hizo en 
el Trataldo Herrera-Ga•rcía de 1890 y .con la línea presentada 
en Ias ne¡goóaoione•s de W ás!hington, en: 1 9 3 7. 

89~El Ecuador es.taría listo, .como cor.o.Jario, a .determi· 
nar únicamente los linderos de Yraguarzongo, :Macas y Cane
los 1que Ios .considera de su exclusivo e indiscutible dominio; 
a ,fijar el Hnlite definitivo de Túmbez sobre la base del Zam
milla; y a determinar el reparto equitativo •de Jaén, Quij,os Y 
Maina.s, partiendo de los principios enunciados, o también 
sobre la iba:se de compensacione:s en la zona de Sucumbías Y 
el Putumayo reconocida ,por Colom:bia al Perú en 1922; lY 

9 9-Para adelantar esta gran obra de paz que preocupa 
al Continente, mueihos ecua•toTianos pensamos .que podrfa 
vol,ver al .tapete de la ·di~cusi~ el Trata·do Herrera-García, 
que, para la solución definitiva 'del secular litigio, contempló 
con alteza de miras, de parte y parte, •más o :menos los mis
mos punto•s hrévemente a·quí expuesto:s. 
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